
Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

MINUTA 1 

ACTA SESIÓN ORDINARIA
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DE TARIFA

(2 de febrero de 2021)

De forma telemática, en la Ciudad de Tarifa, siendo las 17:06 horas del día 2 de febrero de 2021, 
se reúnen bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Francisco Ruiz Giráldez, los Concejales que a 
continuación se relacionan, quienes, siendo número suficiente, se constituyen en sesión 
ORDINARIA del Excmo. Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria, con la asistencia del Sr. 
Secretario General, Antonio Aragón Román y del Sr. Interventor José María Almenara Ruiz.

Asistentes:
María Manella González Grupo Socialista
Daniel Jesús Rodríguez Martínez Grupo Socialista
Francisco Javier Terán Reyes Grupo Socialista
Marcos Javier Torres Villanueva Grupo Socialista
Sandra Navarro Moret Grupo Socialista
Ignacio Blanco Peralta Grupo Socialista
Lucía Trujillo Llamas Grupo Socialista
María Antonia González Gallardo Grupo PP
Rafael Jesús Jiménez Chico Grupo PP
Carlos Jesús Blanco Peralta Grupo PP
María del Rocío García Pichardo Grupo PP
Ignacio Trujillo Jaén Grupo PP
José Francisco Castro Romero Grupo Adelante Tarifa
Estefanía González Díaz Grupo Adelante Tarifa
Francisco José Fernández Parras Grupo Adelante Tarifa
Francisco José Araujo Medina Grupo AxSí

Concurriendo quórum suficiente para la constitución del acto, por parte de la Presidencia se 
declara abierto el mismo.

El Sr. Alcalde expone: Buenas tardes a todos y a todas. Comenzamos el pleno ordinario del mes de enero, que 
se ha trasladado por cuestiones de organización al dos de febrero por la tarde. Se hace de forma telemática por 
la situación de la pandemia en la comarca y también, por ende, en el municipio de Tarifa. Empezamos el 
pleno, como no, hablando de la pandemia, en ese sentido, dando las condolencias desde toda la Corporación 
evidentemente por aquellas personas que han perdido la vida en todo este tramo de tiempo desde el anterior 
pleno hasta éste. Desgraciadamente la pandemia está haciendo estragos en nuestra población y en España. Y, 
por lo tanto, lo que esperamos todos es que esto pase más pronto que tarde, y para ello tenemos que poner todos 
de nuestra parte y cumplir con todas las medidas que están solicitando desde las diferentes Administraciones. 
Así que lo que deseamos desde la Corporación es mucho ánimo, darle las condolencias a los familiares y seres 
queridos de las personas que han fallecido.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

La Sra. González Gallardo, portavoz del Grupo Municipal PP, expone: Buenas tardes a todos. Desde nuestra 
agrupación, además de sumarnos a las condolencias, como bien ha comentado, por parte de la Corporación, 
queremos ir un poco más allá y pedir un minuto de silencio por esas personas que han perdido la vida, en señal 
de respeto a esas veintitrés familias que seguro lo están pasando muy mal, si todos están de acuerdo, claro está.

El Sr. Alcalde expone: Por nuestra parte no hay ningún problema. Entiendo que los demás portavoces no 
tienen ningún problema.

A continuación, el pleno de la Corporación guarda un minuto de silencio.

ORDEN DEL DÍA

ASUNTOS DE GESTIÓN

1. RATIFICACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA SESIÓN TELEMÁTICA.

En relación con la convocatoria de sesiones de los órganos colegiados de forma telemática, la 
disposición final segunda del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-
19, añade un nuevo apartado 3 al artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, con la siguiente redacción:

«3. En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, de 
grave riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de manera 
desproporcionada el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones de 
los órganos colegiados de las Entidades Locales, estos podrán, apreciada la 
concurrencia de la situación descrita por el Alcalde o Presidente o quien válidamente 
les sustituya al efecto de la convocatoria de acuerdo con la normativa vigente, 
constituirse, celebrar sesiones y adoptar acuerdos a distancia por medios electrónicos y 
telemáticos, siempre que sus miembros participantes se encuentren en territorio 
español y quede acreditada su identidad. Asimismo, se deberá asegurar la 
comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, disponiéndose los medios 
necesarios para garantizar el carácter público o secreto de las mismas según proceda 
legalmente en cada caso.

A los efectos anteriores, se consideran medios electrónicos válidos las 
audioconferencias, videoconferencias, u otros sistemas tecnológicos o audiovisuales 
que garanticen adecuadamente la seguridad tecnológica, la efectiva participación 
política de sus miembros, la validez del debate y votación de los acuerdos que se 
adopten».

Teniendo en cuenta la situación de emergencia sanitaria generada a nivel mundial a consecuencia 
de la evolución de la COVID-19, y su declaración como pandemia global por parte de la 
Organización Mundial de la Salud, y conforme a lo informado por el Secretario General en fecha 
14 de abril de 2020, las medidas contempladas en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-CoV-2, la normativa de desarrollo de la Junta de Andalucía, principalmente la Orden de 

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 53e58ba79a584333adf7289bfb7d454e001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

A
n

to
n

io
 A

ra
g

ó
n

 R
o

m
án

24
/0

3/
20

21
S

ec
re

ta
ri

o
 G

en
er

al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

01
/0

4/
20

21
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador


Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

29 de octubre de 2020, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan 
medidas temporales y excepcionales por razón de la salud publica en Andalucía, para la 
contención de la COVID-19 Y Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los 
niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica derivada del 
COVID-19 en la Comunidad Autonómica de Andalucía y normativa concordante, se estima por 
esta Alcaldía-Presidencia, que concurre una situación excepcional de fuerza mayor que justifica 
suficientemente la celebración de esta sesión plenaria por medios electrónicos o telemáticos. 

Esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades conferidas por el vigente Régimen Local, 
formula la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 

PUNTO ÚNICO: Ratificar la justificación de la sesión telemática y aprobación de las 
instrucciones operativas de su organización que se adjuntan en ANEXO.

ANEXO I.

INSTRUCCIONES OPERATIVAS PARA SESIONES ELECTRÓNICAS Y TELEMÁTICAS 
DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DEL AYUNTAMIENTO DE TARIFA DURANTE LA 
VIGENCIA DEL ESTADO DE ALARMA PARA LA GESTIÓN DE LA SITUACIÓN DE 
CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR LA COVID-19. 

Instrucciones operativas para la celebración de sesiones electrónicas y telemáticas de los órganos 
colegiados del Ayuntamiento de Tarifa durante la declaración del estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19.
 
1º PREPARACIÓN Y DESARROLLO DE LA SESIÓN TELEMÁTICA. 

1.1. Las sesiones telemáticas vendrán precedidas de las correspondientes convocatorias. 

1.2. Todas las personas convocadas accederán a la sesión de forma telemática a través del 
producto facilitado por la Diputación Provincial de Cádiz (Webex, de Cisco Systems), 
con la asistencia técnica de EPICSA y del Servicio de Informática Municipal, a través del 
enlace correspondiente que le será remitido electrónicamente. 

1.3. Cuando pulsen sobre el enlace, preferentemente desde el dispositivo que utilizarán para 
asistir a la sesión, se descargará el cliente Webex o accederán mediante una web a la 
reunión.    

1.4. Resultará necesario acceder a la sala de espera de la videoconferencia con una antelación 
mínima de 15 minutos, para la correcta identificación por el Secretario y contar con un 
margen temporal para solventar eventuales incidencias técnicas. 

1.5. Las personas que integran el órgano deberán declarar de forma responsable que se 
encuentran en territorio español. 
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

1.6. Durante el desarrollo de la sesión todos los micrófonos se mantendrán inactivos, como 
regla general para evitar interferencias y ruidos. 

1.7. Los micrófonos se activarán cuando se vaya a hacer uso de la palabra.

1.8. Se hará uso de la palabra cuando sea concedida por la Presidencia. 

1.9. Se facilitará por los servicios municipales toda la colaboración técnica necesaria para la 
correcta conexión telemática, pudiendo solicitarse todo tipo de asesoramiento específico.  

1.10. Todas las incidencias de conexión deberán constar en el acta de la sesión, que deberá ser 
grabada en un archivo con todas las garantías de validez.

 
1.11. Para garantizar el correcto desarrollo de la sesión telemática, prestarán asistencia técnica y 

administrativa el personal del Servicio de Informática y de Secretaría General y de la 
Diputación de Cádiz (EPICSA) 

2º DESARROLLO DE LA SESIÓN 

1.1. El desarrollo de la sesión conforme al orden del día se desarrollará siguiendo el 
siguiente orden:

- El Presidente abrirá la sesión y el Secretario comprobará la existencia de quorum 
necesario para iniciarla, tomando nota de las ausencias justificadas o no. 

- Lectura del punto del orden del día. 
- Explicación del asunto por parte del Alcalde o Concejal o Concejala Delegada. 
- Primer turno de palabra por la Portavocía de cada grupo municipal, de menor a mayor 

representación municipal. 
- Réplica por parte del Equipo de Gobierno (Alcalde o Concejal/a del Área). 
- En su caso, segundo turno de palabra de la Portavocía del Grupo Político 

correspondiente.
- Réplica, en su caso, por parte del Equipo de Gobierno. 
- Votación nominal. 

1.2. Se solicita encarecidamente que durante el desarrollo de la sesión no se produzcan 
ausencias, y en caso de imperiosa necesidad, se solicitará autorización de la 
Presidencia, que en ningún caso podrá autorizarlas durante la votación. 

1.3. Las sesiones del pleno serán públicas, en todo caso, garantizándose la publicidad 
mediante su emisión en directo y/o en diferido, a través de internet (streaming), 
canal de youtube de Radio Televisión Tarifa. 

3º VOTACIÓN NOMINAL 
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

3.1. La votación en las sesiones telemáticas de los órganos colegiados se realizará mediante el 
sistema nominal. 

Para ello, el Secretario irá nombrando por orden alfabético de apellidos a los distintos concejales, 
que deberán manifestar el voto, en los siguientes sentidos. “A favor”; “En contra”, o “Me 
abstengo”. En último lugar votará el Presidente. 

Una vez manifestado el sentido del voto, volverán a desactivar su micrófono. 

3.2. Si durante la votación se produjese una incidencia en la conexión telemática, se suspenderá la 
sesión hasta que se solvente técnicamente y con ello garantizar su validez.  

La propuesta es aprobada por asentimiento unánime de todas las personas 
presentes (17) integrantes de la Corporación que componen los siguientes Grupos 
Políticos Municipales (Grupo Municipal Socialista, Grupo Municipal PP, Grupo 
Municipal Adelante Tarifa y Grupo Municipal AxSí).

SECRETARÍA GENERAL

2. ACTAS PENDIENTES DE APROBACIÓN.

PLE2020/8 ORDINARIA 24/11/2020

No manifestándose objeciones a su contenido por los Concejales, el Sr. Alcalde la declara 
aprobada y ordena su transcripción al Libro Oficial.

INFORMES DE LA PRESIDENCIA

3. DACIÓN DE CUENTA AL PLENO CORPORATIVO SOBRE LA ADHESIÓN AL IV 
PLAN ANDALUZ DE SALUD (IVPAS) A TRAVÉS DE LA RED LOCAL DE ACCIÓN EN 
SALUD DE ANDALUCÍA (RELAS).

Se da cuenta del expediente en el que se incluye el dictamen de la Comisión Informativa 
Presidencia y Desarrollo Sostenible de fecha 27.01.2021.

Por esta Alcaldía-Presidencia se ha formalizado mediante escrito de 22 de diciembre de 2020 la 
adhesión al IV Plan Andaluz de Salud (IVPAS) a través de la Red Local de Acción en Salud de 
Andalucía (RELAS), con objeto de colaborar con la Consejería de Salud y Familias de la Junta de 
Andalucía para establecer los fundamentos de la Acción Local en Salud para la implantación y 
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

desarrollo de la Red Local de Acción en Salud (RELAS) para la realización de acciones de 
prevención, protección y promoción de la salud en el ámbito local. 

Documentación adjunta: 
- Escrito de adhesión.
- Certificado de acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 12.06.2018, de aprobación 

de convenio de colaboración entre la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía y el 
Ayuntamiento de Tarifa para la implantación y desarrollo de la Red Local de Acción en 
Salud (RELAS).
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa
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Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 53e58ba79a584333adf7289bfb7d454e001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

A
n

to
n

io
 A

ra
g

ó
n

 R
o

m
án

24
/0

3/
20

21
S

ec
re

ta
ri

o
 G

en
er

al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

01
/0

4/
20

21
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador


Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 53e58ba79a584333adf7289bfb7d454e001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

A
n

to
n

io
 A

ra
g

ó
n

 R
o

m
án

24
/0

3/
20

21
S

ec
re

ta
ri

o
 G

en
er

al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

01
/0

4/
20

21
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador


Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 53e58ba79a584333adf7289bfb7d454e001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

A
n

to
n

io
 A

ra
g

ó
n

 R
o

m
án

24
/0

3/
20

21
S

ec
re

ta
ri

o
 G

en
er

al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

01
/0

4/
20

21
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador


Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 53e58ba79a584333adf7289bfb7d454e001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

A
n

to
n

io
 A

ra
g

ó
n

 R
o

m
án

24
/0

3/
20

21
S

ec
re

ta
ri

o
 G

en
er

al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

01
/0

4/
20

21
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador


Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 53e58ba79a584333adf7289bfb7d454e001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

A
n

to
n

io
 A

ra
g

ó
n

 R
o

m
án

24
/0

3/
20

21
S

ec
re

ta
ri

o
 G

en
er

al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

01
/0

4/
20

21
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador


Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 53e58ba79a584333adf7289bfb7d454e001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

A
n

to
n

io
 A

ra
g

ó
n

 R
o

m
án

24
/0

3/
20

21
S

ec
re

ta
ri

o
 G

en
er

al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

01
/0

4/
20

21
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador


Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 53e58ba79a584333adf7289bfb7d454e001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

A
n

to
n

io
 A

ra
g

ó
n

 R
o

m
án

24
/0

3/
20

21
S

ec
re

ta
ri

o
 G

en
er

al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

01
/0

4/
20

21
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador


Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 53e58ba79a584333adf7289bfb7d454e001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

A
n

to
n

io
 A

ra
g

ó
n

 R
o

m
án

24
/0

3/
20

21
S

ec
re

ta
ri

o
 G

en
er

al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

01
/0

4/
20

21
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador


Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

El Sr. Alcalde expone: Como sabéis, el Ayuntamiento de Tarifa estaba adherido a esta Red, pero para reactivar 
este Plan y esta Acción Local en Salud nos requerían desde la Junta de Andalucía, desde la Delegación 
Territorial de Salud y Familias, que nos volviéramos a adherir al Plan.

El pleno de la Corporación se da por enterado de la información remitida.

4. DACIÓN DE CUENTA AL PLENO CORPORATIVO SOBRE EL APOYO DEL 
AYUNTAMIENTO DE TARIFA AL PROYECTO DENOMINADO “TRACKING 
SUCCESS STORIES TO ENSURE THE BEST RENOVATION OF BUILDINGS” (EN-T-
RENO), EN EL MARCO DE LA INICIATIVA CLIMÁTICA EUROPEA (EUKI 2020). 

Se da cuenta del expediente en el que se incluye el dictamen de la Comisión Informativa 
Presidencia y Desarrollo Sostenible de fecha 27.01.2021.

Por esta Alcaldía-Presidencia se ha formalizado mediante escrito de 11 de enero corriente el 
apoyo al proyecto denominado “Tracking success stories to ensure the best renovation of buildings (EN-T-
RENO)” cuya propuesta ha sido preparada para su presentación a la 5ª convocatoria European 
Climate Initiative (EUKI) del Ministerio de Medio Ambiente, Conservación de la Naturaleza y 
Seguridad Nuclear del Gobierno Federal Alemán bajo la coordinación de la Universidad de Cádiz.

Con esta carta el Ayuntamiento de Tarifa apoya plenamente el objetivo y las acciones planeadas en 
el proyecto YESklima y tiene gran interés en los resultados del proyecto ya que serán muy valiosos 
para nuestra organización. Esta organización está interesada en participar activamente en las 
acciones del proyecto y en aportar feedback sobre la metodología, los resultados y las 
recomendaciones que de él se deriven. 
Esta carta de apoyo no supone ningún tipo de compromiso financiero. 

Documentación adjunta:
- Carta de apoyo a la iniciativa climática europea (EUKI).
- Oficio de la Diputación Provincial de Cádiz.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

El Sr. Alcalde expone: En este caso, es una adhesión, un apoyo, a la Diputación de Cádiz para que pueda 
incorporarse a este Proyecto y para determinar y diagnosticar la renovación del Proyecto de eficiencia 
energética de los diferentes edificios para ser más eficientes y disminuir o luchar contra el cambio climático.

El Sr. Castro Romero, portavoz del Grupo Adelante Tarifa, expone: En relación con este punto, agradecer al 
Equipo de Gobierno que le haya dado continuidad a una gestión que se inicia en 2018 con el anterior Equipo 
de Gobierno y en el anterior mandato, y en el que se obtuvieron algunos resultados positivos sobre los que 
podemos seguir avanzando. En este sentido, en el sentido de avanzar, aprovechamos la oportunidad para 
proponer la creación del Consejo Local de Salud, en el que estén representadas por una parte las asociaciones, 
entidades y colectivos comprometidos con la promoción de la salud y la defensa de los servicios sanitarios 
públicos; asimismo, podrían estar representados en este Consejo de Salud aquellas Concejalías que directa o 
indirectamente se relacionan con la salud: Concejalía de Salud, por supuesto, Juventud, Urbanismo, Medio 
Ambiente, Deportes. Entonces, lo que proponemos es en definitiva un Consejo Local de Salud multidisciplinar, 
integral, por órdenes temáticas relacionadas con todos los ámbitos, ya que los factores que determinan toda la 
salud son igualmente diversos, y resultaría de mayor interés que el Consejo Local estuviese representado por 
profesionales o colectivos del Centro de Salud de Tarifa. Este Consejo Local lo proponemos porque a través de 
este organismo se procedería al desarrollo del Plan Local. Por ello, nosotros nos ponemos ya a disposición del 
Equipo de Gobierno para trabajar en esta propuesta.

El Sr. Alcalde expone: Ya hemos comentado en alguna ocasión, lo hemos trasladado en la Comisión, incluso lo 
hemos comentado en algunas jornadas en las que también ha participado el portavoz de Adelante Tarifa, creo 
que, en este caso, de los ODS. Nuestra intención, y lo comentamos allí, es poner en marcha el Plan de Acción 
Local en Salud, y evidentemente en el transcurso de esta puesta en marcha tienen una serie de acciones que lo 
van a coordinar desde la Consejería de Salud y desde un técnico, en este caso de Prevención, que ya hemos 
hablado con él. Y, además, tienen que formar parte de este Plan de Acción en Salud, que por eso lo llevamos a 
pleno, y tiene que ser por consenso de todos, igual que la Agenda Local Urbana, tiene que estar consensuada 
por todos los Grupos Políticos, para que no sea una cosa de una sola Corporación o un solo Equipo de 
Gobierno, sino que sea de continuidad en el tiempo, porque entendemos que la Salud Pública, en este caso 
prevención en salud, es fundamental. A partir de ahí, cuando se vayan desarrollando los diferentes hitos que 
tenemos que ir marcando en este Plan de Acción en Salud, pues iremos marcando si se genera el Consejo o la 
Comisión de Salud, si se generan diferentes acciones que conformarán el Plan de Acción en Salud. 
Evidentemente, compone y lo tiene dentro de ese trabajo el contar con todas las asociaciones, población o 
sectores de población que forman parte en el caso de salud. Por lo tanto, evidentemente lo tendremos muy en 
cuenta y actuaremos en consecuencia.

El Pleno de la Corporación se da por enterado de la información remitida.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

PARTE RESOLUTIVA

I. DICTÁMENES DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS

EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS

5. APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA CORPORACIÓN 
PARA EL AÑO 2021.

 Se da cuenta del expediente en el que se incluye el dictamen de la Comisión Informativa de 
Servicios Centralizados, Promoción e Imagen del Municipio de fecha 27.01.2021.

DEPARTAMENTO: INTERVENCIÓN
EXPTE. Nº: G105/2020

PROPUESTA DEL PRESIDENTE DE LA ENTIDAD

ASUNTO: APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA 
CORPORACIÓN PARA EL AÑO 2021

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha de la firma electrónica, se forma de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 169 y ss del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales así como lo dispuesto en el RD 500/1990, el Presupuesto 
del Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

SEGUNDO: El presupuesto de dicha entidad está formada por los siguientes documentos:

a. Memoria explicativa de su contenido y de las principales modificaciones que presente en 
relación con el vigente.

b. Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente, referida, al 
menos, a seis meses del ejercicio corriente.

c. Anexo de personal.
d. Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio.
e. Anexo de beneficios fiscales en tributos locales conteniendo información detallada de los 

beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos de la Entidad Local.
f. Un informe económico-financiero, en el que se expongan las bases utilizadas para la 

evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la suficiencia de los 
créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de 
funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación del presupuesto.

g. Bases de Ejecución del Presupuesto.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

TERCERO: Se incorporan al expediente los informes del Interventor siguientes:

1º) Informe de fiscalización previa a la aprobación del Presupuesto.

2º) Informe de estabilidad presupuestaria de conformidad con lo dispuesto en el Ley Orgánica     
2/2012 de estabilidad orgánica y sostenibilidad financiera.

3º) Informe Económico Financiero.

4º) Petición de informe aclarativo a intervención.

5º) Informe aclarativo de intervención.

6º) Memoria definitiva del Presupuesto.

CUARTO: Forman parte del expediente el Presupuesto del Organismo Autónomo Patronato de 
Juventud, y el Presupuesto de la Empresa Municipal de Urbanizadora Tarifeña S.A. (URTA S.A.) 
conforme al art. 164 del R.D. 2/2004 de texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 168 y ss. del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo en concordancia con lo establecido en 
el art. 18 del R.D. 500/90 y de los artículos 126 y ss del RDL 781/1986 por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, el Sr. Alcalde 
bien someter a la aprobación del Pleno el siguiente

A C U E R D O

PRIMERO: Aprobar inicialmente el Presupuesto del Ayuntamiento de Tarifa para el ejercicio 2021 
condicionado al informe favorable del Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el siguiente detalle:

AYUNTAMIENTO DE TARIFA

INGRESOS GASTOS

 OPERACIONES CORR.   OPERACIONES CORR.  

CAPÍTULO I Impuestos directos 12.702.232,73 CAPÍTULO I Gastos de personal              12.237.135,47   

CAPÍTULO II Impuestos indirectos 1.105.023,20 CAPÍTULO II Suministros y otros servicios                6.410.146,65   

CAPÍTULO III Tasa y otros ingresos 3.171.092,63 CAPÍTULO III Gastos financieros                   147.000,00   
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

CAPÍTULO IV Transferencias corrientes 5.195.446,72 CAPÍTULO IV Transferencias corrientes                1.895.753,52   

CAPÍTULO V Ingresos Patrimoniales 1.319.600,00 CAPÍTULO V Fondo de contingencia                   238.286,71   

 ING. CORRIENTES 23.493.395,28  GASTOS CORRIENTES              20.928.322,35   

CAPÍTULO VI Enajenación inversiones reales 0,00 CAPÍTULO VI Inversiones                3.052.935,61   

CAPÍTULO VII Transferencias de capital 745.800,42 CAPÍTULO VII Transferencias de capital                     85.700,00   

CAPÍTULO VIII Activos Financieros 40.000,00 CAPÍTULO VIII Activos Financieros 85.700,00

CAPÍTULO IX Pasivos financieros 0,00 CAPÍTULO IX Pasivos financieros 145.000

 ING. DE CPTAL 785.800,42  GASTOS DE CAPITAL                3.323.635,61   

TOTALES  24.279.195,70                24.251.957,96   

SEGUNDO: Aprobar inicialmente el Presupuesto del Organismo Autónomo Patronato de 
Juventud, condicionado al informe favorable del Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

O.O.A.A. JUVENTUD

INGRESOS GASTOS

 OPERACIONES CORR.   OPERACIONES CORR.  

CAPÍTULO I Impuestos directos 0,00 CAPÍTULO I Gastos de personal                     
55.630,17   

CAPÍTULO II Impuestos indirectos 0,00 CAPÍTULO II Suminitros y otros servicios                     
17.100,00   

CAPÍTULO III Tasa y otros ingresos 0,00 CAPÍTULO III Gastos financieros                          
300,00   

CAPÍTULO IV Transferencias corrientes 74.530,17 CAPÍTULO IV Transferencias corrientes                       
1.500,00   

CAPÍTULO V Ingresos Patrimoniales 0,00 CAPÍTULO V Fondo de contingencia                                 
-     

 ING. CORRIENTES 74.530,17  GTOS CORRIENTES                     
74.530,17   

CAPÍTULO VI Enajenación inversiones reales 0,00 CAPÍTULO VI Inversiones                       
1.500,00   

CAPÍTULO VII Transferencias de capital 1.500,00 CAPÍTULO 
VII Transferencias de capital                                 

-     

CAPÍTULO VIII Activos Financieros 0,00 CAPÍTULO 
VIII Activos Financieros                                 

-     
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

CAPÍTULO IX Pasivos financieros 0,00 CAPÍTULO IX Pasivos financieros                                 
-     

 ING. DE CPTAL 1.500,00  GTOS DE CAPITAL                       
1.500,00   

TOTALES  76.030,17                       
76.030,17   

TERCERO: A efectos de las magnitudes de equilibrio el círculo de consolidación está formado 
por el presupuesto del Ayuntamiento, el O.O.A.A. y la Empresa municipal totalmente 
participada.

CUARTO: Aprobar el Estado de previsión de las cuentas de pérdidas y ganancias para el ejercicio 
2021, condicionado al informe favorable del Ministerio de Hacienda, de la empresa municipal de 
URBANIZADORA TARIFEÑA SA de acuerdo con el siguiente detalle:

PREVISIÓN DE INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN
A) OPER. CORRIENTES  
1 Impuestos Directos  0.00 
2 Impuestos Indirectos                 0,00     
3 Tasas y Otros Ingresos 1.971.745,35
4 Transferencias Corrientes 25.000,00
5 Ingresos Patrimoniales 184.862,56
 TOTAL OPER. CORRIENTES 2..181.607,91

B) OPER. CAPITAL                      -     
6 Enajenación de Inv. Reales                      -     

7 Transferencias de Capital                 
100.000,00   -     

8 Activos Financieros                      -     
9 Pasivos Financieros                      -     

 TOTAL OPER. CAPITAL          100.000             
 TOTAL ESTADO DE INGRESOS 2.281.607,91

PREVISION DE GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN
A) OPER. CORRIENTES EUROS
1 Gastos de Personal 1.770.997,41
2 Gastos Bienes y Servicios Corrientes 212.524,01
3 Gastos Financieros 57.387,14
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

4 Transferencias Corrientes 0
 TOTAL OPER. CORRIENTES 2.040.908,56  

B) OPER. CAPITAL  
6 Inversiones Reales 0
7 Transferencias de capital 0
8 Activos financieros 0
9 Pasivos Financieros 220.200,65

 TOTAL OPER. CAPITAL 220.200,65
 TOTAL ESTADO DE GASTOS 2.261.109,21

QUINTO: Aprobar el Estado de consolidación del Presupuesto General de la Corporación, 
condicionado al informe favorable del Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el siguiente detalle

ESTADO DE INGRESOS

DENOMINACION AYTO. JUVENTUD URTASA AJUSTES 
Urtasa Ajustea O.A.J. TOTAL

OPER. 
CORRIENTES EUROS EUROS EUROS EUROS EUROS EUROS

Impuestos 
Directos 12.702.232,73 0,00 0,00 0,00 0,00 12.702.232,73

Impuestos 
Indirectos 1.105.023,20 0,00 0,00 0,00 0,00 1.105.023,20

Tasas y otros 
ingresos 3.171.092,63 0,00 1.971.745,35 -1.971.745,35 0,00 3.171.092,63

Transferencias 
Corrientes 5.195.446,72 74.530,17 25.000,00 -25.000,00 -74.530,17 5.195.446,72

Ingresos 
patrimoniales 1.319.600,00 0,00 184.862,56 0,00 0,00 1.504.462,56

TOTAL 
OPERACIONES 
CORRIENTES

23.493.395,28 74.530,17 2.181.607,91 -1.996.745,35 -74.530,17 23.678.257,84

OPERACIÓN DE 
CAPITAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Enajenación 
Inversiones 
Reales

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Transferencias de 
Capital 745.800,42 1.500,00 100.000,00 0,00 -1.500,00 845.800,42

Activos 
Financieros 40.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 40.000,00

Pasivos 
Financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

TOTAL 
OPERACIONES 
CAPITAL

785.800,42 1.500,00 100.000,00 0,00 -1.500,00 885.800,42

TOTAL ESTADO 
DE INGRESOS 24.279.195,70 76.030,17 2.281.607,91 -1.996.745,35 -76.030,17 24.564.058,26

ESTADO DE GASTOS

DENOMINACION AYTO. JUVENTUD URTASA AJUSTES Urtasa Ajustes 
O.A.J. TOTAL

OPER. 
CORRIENTES EUROS EUROS EUROS EUROS EUROS EUROS

Gastos de Personal 12.237.135,47 55.630,17 1.770.997,41  0,00 14.063.763,05

Gastos bienes 
corrientes y 
Servicios

6.410.146,65 17.100,00 212.524,01 -1.971.745,35 0,00 4.668.025,31

Gastos Financieros 147.000,00           300,00   57.387,14 0,00 0 204.687,14

Transferencias 
Corrientes 1.895.753,52         

1.500,00    -25.000,00 -
74.530,17 1.797.723,35

Fondo 
contingencia     238.286,71   0 0 0 0 238.286,71

TOTAL 
OPERACIONES 
CORRIENTES

20.928.322,35 74.530,17 2.040.908,56 -1.996.745,35 -
74.530,17 20.972.485,56

INVERSIONES 
REALES 3.052.935,61         

1.500,00   0,00 0,00 0,00 3.054.435,61

TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL 85.700,00 0 0 0 -1500 84.200,00

ACTIVOS 
FINANCIEROS       40.000,00                    -     0 0 0                        -     

PASIVOS 
FINANCIEROS 145.000,00 0 220.200,65 0 0 365.200,65

TOTAL 
OPERACIONES 
CAPITAL

3.323.635,61 1.500,00 220.200,65 0,00 -1.500,00 3.503.836,26

TOTAL ESTADO 
DE GASTOS 24.251.957,96 76.030,17 2.261.109,21 -1.996.745,35 76.030,17 24.476.321,82

SEXTO: Aprobación de la Plantilla de personal de la Corporación, condicionado al informe 
favorable del Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el anexo presentado como adjunto a este 
Presupuesto.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

PLANTILLA PERSONAL AYUNTAMIENTO DE TARIFA 2021

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO    

DENOMINACION PLAZAS GRUPO CUERPO/ESCALA

SECRETARIO/A GENERAL 1 A1 FHN

INTERVENTOR/A GENERAL 1 A1 FHN

TESORERO/A 1 A1 FHN

ASESOR JURIDICO 4 A1 ADMON. ESPECIAL
JEFE/A DE GESTION TRIBUTARIA 1 A1 ADMON. ESPECIAL
ARQUITECTO/A 2 A1 ADMON. ESPECIAL
PERSONAL TECNICO ARQUEOLOGÍA ½ JDA 1 A2 ADMON ESPECIAL

PÈRSONAL RECNICO EN HISTORIA DEL ARTE ½ JDA 1 A2 ADMON ESPECIAL

ASESOR LABORAL FISCAL 1 A2 ADMON. ESPECIAL

INGENIERO TECNICO O.P. 1 A2 ADMON. ESPECIAL
INGENIERO TECNICO FORESTAL 1 A2 ADMON. ESPECIAL
ARQUITECTO TECNICO 2 A2 ADMON. ESPECIAL
INFORMATICO 2 A2 ADMON. ESPECIAL
TECNICO GESTION CATASTRAL 1 A2 ADMON. ESPECIAL

TECNICO PREVENC. RIESGOS LABORALES 1 A2 ADMON. ESPECIAL

TRABAJADOR SOCIAL 2 A2 ADMON. ESPECIAL

JEFE POLICIA LOCAL 1 A2 SERV. ESPECIALES
SUBINSPECTOR POLICIA LOCAL 2 A2 SERV. ESPECIALES
AGENTE POLICIA LOCAL 54 C1 SERV. ESPECIALES

OFICIAL POLICIA LOCAL 7 C1 SERV. ESPECIALES

ADMINISTRATIVO 7 C1 ADMON. GENERAL

COORDINADOR OAC 1 C1 ADMON. GENERAL

TEC. AUX. CONTABILIDAD 1 C1 ADMON. ESPECIAL

TECNICO AUXILIAR CULTURA 1 C1 ADMON. ESPECIAL

DELINEANTE 2 C1 ADMON. ESPECIAL

AUXILIAR INSPECTOR SERVICIOS MUNICIPALES 2 C2 ADMON. ESPECIAL

AUXILIAR INSPECTOR DE PATRIMONIO 1 C2 ADMON. ESPECIAL

AUX. ADMINISTRATIVO 18 C2 ADMON. GENERAL

AUXILIAR OMIC 1 C2 ADMON. ESPECIAL

DIBUJANTE ROTULISTA 1 C2 ADMON. GENERAL

OFICIAL PRIMERA CONDUCTOR 2 C2 ADMON. ESPECIAL

OFICIAL PRIMERA ELECTRICISTA 1 C2 ADMON. ESPECIAL

OFICIAL PRIMERA ENCOFRADOR 1 C2 ADMON. ESPECIAL

OFICIAL PRIMERA FONTANERO 1 C2 ADMON. ESPECIAL

OFICIAL SEGUNDA OBRAS Y SERV. 1 C2 ADMON. ESPECIAL
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

OFICIAL SEGUNDA CONDUCTOR 2 C2 ADMON. ESPECIAL

OFICIAL SEGUNDA JARDINERO 2 C2 ADMON. ESPECIAL

OFICIAL SEGUNDA MANTENIMIENTO 1 C2 ADMON. ESPECIAL

PORTERO CONSERVADOR 2 C2 ADMON. ESPECIAL

COORDINADOR DEPORTES 1 C1 ADMON. ESPECIAL

NOTIFICADOR 1 AGR.PROF ADMON. GENERAL

ORDENANZA 1 AGR.PROF ADMON. GENERAL

PEONES DE LIMPIEZA VIARIA 2 AGR.PROF ADMON. ESPECIAL

PLANTILLA PERSONAL LABORAL FIJO    

DENOMINACION PLAZAS GRUPO CUERPO/ESCALA

EDUCADOR SOCIAL 1 II PERSONAL LABORAL

TECNICO TURISMO 1 II PERSONAL LABORAL

TECNICO DE EDUCACION 1 II PERSONAL LABORAL

ADMINISTRATIVO 2 III PERSONAL LABORAL

OFICIAL PRIMERA FONTANERO 1 III PERSONAL LABORAL

OFICIAL PRIMERA CONDUCTOR 1 III PERSONAL LABORAL
CONDUCTOR MONITOR AYUDA DOMICILIO 1 III PERSONAL LABORAL
MONITOR AYUDA DOMICILIO 2 III PERSONAL LABORAL

OFICIAL PRIMERA ALBAÑIL 1 III PERSONAL LABORAL

OFICIAL PRIMERA PINTOR 1 III PERSONAL LABORAL

OFICIAL PRIMERA ELECTRICISTA 2 III PERSONAL LABORAL

TECNICO AUXILIAR TURISMO 1 III PERSONAL LABORAL

OFICIAL PRIMERA CARPINTERO 2 III PERSONAL LABORAL

OFICIAL 1ª ELECTRO SOLDADOR 1 Iii PERSONAL LABORAL

AUXILIAR AYUDA DOMICILIO 5 IV PERSONAL LABORAL

AUXILIAR TURISMO 1 IV PERSONAL LABORAL

AUX. ADMINISTRATIVO 6 IV PERSONAL LABORAL

PORTERO CONSERVADOR 4 IV PERSONAL LABORAL

OFICIAL SEGUNDA CONDUCTOR LIMPIEZA 3 IV PERSONAL LABORAL

TECNICO AUXILIAR FESTEJOS 1 IV PERSONAL LABORAL

LIMPIADORA 6 VI PERSONAL LABORAL

PEON MERCADO 1 VI PERSONAL LABORAL

SEPULTURERO 1 VI PERSONAL LABORAL

OPERARIO CARPINTERIA 1 VI PERSONAL LABORAL

OPERARIO ELECTRICIDAD 1 VI PERSONAL LABORAL

OPERARIO JARDINERIA 4 VI PERSONAL LABORAL

PEON CEMENTERIO 1 VI PERSONAL LABORAL
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

PEON 3 VI PERSONAL LABORAL

PEON JARDINERIA 1 VI PERSONAL LABORAL

CONSERJE MANTENEDOR 1 VI PERSONAL LABORAL

PERIODISTA JEFE AREA 1 I PERSONAL LABORAL

PERIODISTA 1 I PERSONAL LABORAL

TECNICO DE TURISMO C.INT. CASTILLO 2 II PERSONAL LABORAL

AGENTE DE DESARROLLO TURISTICO 1 IV PERSONAL LABORAL

TECNICO AUXILIAR ELECTRONICA 1 III PERSONAL LABORAL

LOCUTOR RADIO 2 IV PERSONAL LABORAL

AUXILIAR DE RADIO 2 IV PERSONAL LABORAL

DENOMINACION PLAZAS GRUPO CUERPO/ESCALA

OPERADOR CAMARA 1 IV PERSONAL LABORAL

PROFESOR MUSICA 1 II PERSONAL LABORAL

TECNICO PROMOCION CULTURAL 1 III PERSONAL LABORAL

OPERADOR DE CINE 1 IV PERSONAL LABORAL

PORTERO CONSERVADOR 1 IV PERSONAL LABORAL

OPERARIO DE CINE 1 VI PERSONAL LABORAL

MONITOR DE NATACION 6 IV PERSONAL LABORAL

MONITOR GIMNASIO 2 IV PERSONAL LABORAL

MONITOR PILATES 1 IV PERSONAL L. 12H SEM

COORDINADOR 1 III PERSONAL LABORAL

PATRONATO DE LA JUVENTUD    

COORDINADOR 1 III PERSONAL LABORAL

SÉPTIMO. El expediente del Presupuesto se somete al trámite de información pública para lo 
que se inserta anuncio en el B.O.P. de Cádiz para que por plazo de 15 días hábiles siguientes los 
interesados puedan examinar el mismo y presentar reclamaciones que resolverá el Pleno. El 
presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones y entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el BOP de un 
resumen por capítulos; en caso de que se presentaran reclamaciones el Pleno dispondrá de un 
plazo de un mes para resolverlas

OCTAVO: Aprobado el Presupuesto y la plantilla se remitirá copia a la Administración del Estado 
y, en su caso, a la de la Comunidad Autónoma respectiva, dentro del plazo de treinta días, sin 
perjuicio de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con el resumen del 
Presupuesto.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

NOVENO: Someter con carácter previo a informe vinculante del Ministerio de Hacienda el 
presupuesto general para 2021 de la entidad. No pudiéndose considerarse definitivamente 
aprobado hasta la emisión de informe favorable del mismo o adecuación a su contenido.

La Sra. Manella González expone: Buenas tardes a todos y a todas. Traemos a pleno la aprobación de unos 
presupuestos expansivos, creados y adecuados a la situación sanitaria que estamos viviendo. Se prevén unos 
ingresos y gastos de más de veinticuatro millones de euros. Exactamente, de ingresos, 24.279.195,70, y de 
gastos, 24.251.957,96, por lo que hemos ajustado al máximo el superávit para contemplar la creación de 
empleo, reactivación económica y poder ayudar a la ciudadanía, algo que consideramos prioritario, quedando 
finalmente un superávit presupuestario de 27.237,74. 
Por lo que se ha inyectado más para fortalecer las partidas que prevemos que se pueden ver afectas en el 
transcurso del año por la Covid-19: cuatrocientos mil euros para el fomento de empleo, trabajando en el 
primer plan de empleo municipal en la historia del Ayuntamiento de Tarifa; ciento setenta y cinco mil euros 
en el refuerzo del servicio de limpieza y desinfección, principalmente en los centros educativos, para garantizar 
las medidas higiénico sanitarias de todos los niños y niñas del municipio; doscientos mil euros para ayudas al 
tejido empresarial y comercial. Tenemos una modificación de las bases para las ayudas a los empresarios, para 
que se puedan beneficiar el máximo de empresas posibles. Cuatrocientos cincuenta mil euros para subvenciones 
de proyectos de reactivación económica, repartidos en ciento cincuenta mil euros para la subvención de 
proyectos y trescientos mil euros para la reactivación turística y económica. Doscientos mil euros destinados a 
gastos diversos, para poder tomar las medidas necesarias para la contención de la Covid-19. Doscientos mil 
euros para atenciones asistenciales, además de lo que se contempla anualmente en los presupuestos para ayudas 
sociales. Hemos incrementado esta cantidad para poder llegar a toda la ciudadanía que lo necesite. También 
hemos asignado quinientos mil euros para pagar de forma voluntaria la equiparación salarial a los 
trabajadores de los planes de empleo de la Junta de Andalucía, con los que adquirimos ese compromiso.
Tenemos un potente paquete de inversiones con más de tres millones de euros, en el que podemos destacar que 
seguimos invirtiendo en caminos rurales, actualización y mejora de los servicios centralizados. En el área de 
Deportes, adquisición de material deportivo, nuevas instalaciones y mejora de las existentes. En Cultura, la 
mejora de edificios, monumentos, compra de instrumentos musicales. En Seguridad y Orden Público, con la 
adquisición de un alcoholímetro, maletín de atestados, un vehículo híbrido. En Educación, con la mejora de 
los centros educativos. En Obras y Servicios, con la adquisición de un camión pluma, inversiones en 
infraestructura, mantenimiento y mejora.
Este Equipo de Gobierno continúa con la consolidación económica del Ayuntamiento, y este año, más que 
nunca, ha priorizado invertir en lo urgente, incluyendo en el presupuesto, como he explicado anteriormente, 
las necesidades derivadas de la situación sanitaria que estamos viviendo, debido a la Covid-19. Sin embargo, 
a pesar de la pandemia, este Equipo de Gobierno no olvida la importancia del crecimiento de nuestros 
municipios. Por ello ha elaborado este potente paquete de inversiones de más de tres millones de euros que nos 
permitirá seguir avanzando.

El Sr. Araujo Medina, portavoz del Grupo Municipal AxSí, expone: Muy buenas tardes a todos. Siguiendo el 
hilo de lo que comenta la portavoz del Partido Socialista y Concejal de Hacienda, haciendo mención a cada 
Delegado de cada Área, agradecer el trabajo que se ha estado realizando en los últimos meses, sin poder obviar 
y no olvidar a la parte de Intervención, a todo el equipo también de Secretaría, a todos los técnicos y 
trabajadores por estar ahí muy pendientes de lo que vamos a ofrecer o, en este sentido, con lo números que 
vamos a trabajar de cara al año 2021 hacia nuestros vecinos y nuestro municipio. Bien es cierto que no es una 
tarea fácil dónde dar prioridad y de dónde no hacer cualquier tipo de inversión o mejora, y sin más esperemos 

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 53e58ba79a584333adf7289bfb7d454e001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

A
n

to
n

io
 A

ra
g

ó
n

 R
o

m
án

24
/0

3/
20

21
S

ec
re

ta
ri

o
 G

en
er

al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

01
/0

4/
20

21
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador


Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

que cuando llegue el final de año, todo lo que está recogido en los presupuestos que hoy salgan adelante, sean 
lo mejor acogido y beneficioso para el municipio.

La Sra. González Díaz, portavoz del Grupo Municipal Adelante Tarifa, expone: En primer lugar, hemos 
observado que en los presupuestos no hay partidas asignadas a la productividad laboral y creemos que esto se 
debe a que no existe un reglamento de productividad. Pero, sin embargo, creemos que es necesario y muy 
importante este recurso para regular estas asignaciones. 
Por otro lado, vemos que más del 50% de los ingresos del Ayuntamiento provienen de impuestos directos, 
impuestos que pagan los tarifeños y tarifeñas, y por eso pensamos que es muy importante decir dónde y cómo se 
va a destinar ese dinero, para que se vea reflejado en los servicios, infraestructuras y derechos de los 
ciudadanos. Por todo esto, siempre hemos defendido y seguiremos defendiendo la participación de todos a los 
presupuestos, ya que le aportan una visión más detallada y amplia de las necesidades de los ciudadanos y más 
aún en una situación tan delicada y excepcional como es la actual. Por esta razón, nuestro voto en los 
presupuestos va a ser la abstención.

La Sra. González Gallardo, portavoz del Grupo Municipal PP, expone: Nosotros, desde el Grupo Popular, 
vamos a ser un poco más críticos con el Gobierno. Discrepamos enormemente con lo que Francisco Araujo, 
portavoz de AxSí acaba de comentar, lamentándonos de que no hace tanto tiempo usted criticaba la gestión 
económica. Coincidimos con la portavoz de Adelante Tarifa, con Estefanía, de la falta de transparencia en 
este asunto. De hecho, pensamos que se debería haber traído de forma aislada en un pleno extraordinario, 
como se hacía con anterioridad, y no incluirlo en un pleno cargado de contenido para que esto pase casi de 
soslayo.
A pesar de esta pretensión que usted tiene, Sr. Ruiz, hay varios aspectos que queremos destacar para que la 
ciudadanía sea conocedora de ello. Por un lado, como ya expusimos en la Comisión Informativa, la 
información que ustedes facilitan es insuficiente. Hablamos del desglose que no existe por capítulos. Usted, en 
esa Comisión alegaba un documento que parecía que no habíamos visto, no éramos conocedores, y que luego, 
ante la premura, porque nos habían mandado la documentación con dos días de antelación, cuando ya lo 
hemos estudiado en profundidad, ese documento no existe en ningún lado. Ese documento al que usted aludía, 
lo mismo que habla del gasto en señales de tráfico, que en material eléctrico o en gratificaciones, por lo cual 
no se cumple para nada con la transparencia y con el acceso a la información que hubiéramos necesitado en ese 
desglose por capítulos. Al igual que hoy, estamos manifestando esto, ya lo hicimos en el Consejo de 
Administración de Urtasa, también por las mismas razones que se están exponiendo.
Avanzando en el análisis de los presupuestos, hacemos hincapié en la interpretación que el propio Interventor 
hace, quien llama la atención sobre el hecho de que no van acompañados de la memoria, ni tampoco de un 
plan de financiación para los cuatro años, lo que evidentemente no nos sorprende, porque ustedes actúan a 
base de impulsos, sin dar cobertura a los servicios básicos tan necesarios que la ciudadanía necesita. Además, 
dice que no se cumple con las medidas ni con los objetivos establecidos en términos absolutos en el plan de 
ajuste de la Corporación, ni en términos de gasto ni de ingresos. Y lo he leído textualmente.
Profundizando un poco más en los gastos, la previsión que tienen ustedes es sencillamente lamentable, y voy 
enumerando aspectos que no entendemos ni compartimos, no ya en circunstancias normales, cuanto menos en 
las que estamos padeciendo por culpa de la pandemia. ¿Podría explicar usted de alguna manera cómo se puede 
justificar esta previsión? De forma ilógica recogen un gasto en mobiliario urbano con una partida de doce mil 
euros con la necesariedad de reposición y arreglo de nuestras calles y parques, o que destinen diez mil para 
servicios sociales, cuando en contrapartida recogen incomprensiblemente cincuenta mil para reposición en 
montes, diez mil otra vez de nuevo para los aseos del Hogar del Pensionista, que lo traen de forma reiterada 
año tras año, que nos preguntamos si es que lo van a hacer de grana y oro, dos mil cien para acondicionar el 
entorno del Cerro de Santa Catalina, que, por cierto, está de pena. Pero destinan cinco mil, es decir, más del 

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 53e58ba79a584333adf7289bfb7d454e001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

A
n

to
n

io
 A

ra
g

ó
n

 R
o

m
án

24
/0

3/
20

21
S

ec
re

ta
ri

o
 G

en
er

al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

01
/0

4/
20

21
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador


Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

doble de esta cantidad, a restaurar un cuadro. ¿De verdad usted es consciente de lo que traen, o se están riendo 
de nuestros vecinos? ¿Tan difícil le resulta a usted organizar y plantear unos presupuestos serios? 
Pero es que hay más. Ocho mil para adecuar el Salón de Plenos, otra vez. Treinta y dos mil para el sistema de 
video-actas, que llevan tres años anunciando que van a comprar, que no lo han comprado, pero que además 
venía presupuestado en ejercicios anteriores por un coste de diecinueve mil. Ya nos hubiera salido más barato 
comprarlo hace dos o tres años. Sólo mil quinientos en gastos para vivienda, aunque tampoco nos sorprende, 
porque ya anunciaron en la Junta de Urtasa que la inversión es nula también para este 2021, con el problema 
de infravivienda que tenemos en el municipio. Y todo esto por ir citando algunos ejemplos. Sangrante, porque 
no tiene esto otra palabra, es el hecho que en los gastos también sobre personal vuelvan ustedes a incluir las 
plazas de arqueólogo e historiadora del arte, que, tal y como nos comentó en el pleno anterior, nos vendió la 
milonga de que el Ayuntamiento conveniaba con la Universidad de Cádiz un trabajo que precisamente le ha 
costado a las arcas municipales doce mil euros, porque eso no lo dijo usted en el pleno anterior, Sr. Ruiz, eso 
nos hemos enterado nosotros a posteriori a través de los decretos que usted firma. Así que otra mentira más, 
cuando nos decía que se iban a amortizar esas plazas, que íbamos a ahorrar dinero. Eso sí, bien prestos que se 
andan en pagarle a Arcgisa la deuda que se les debe a Mancomunidad, y mientras tanto, empresas esperando 
para cobrar. ¿Cómo explica, por citar un ejemplo, de entre tantos que podría poner, que a la empresa de 
salvamento Socoservis aún se le deben casi cincuenta y tres mil euros correspondientes a las facturas pendiente 
del mes de septiembre?
Y, por ir acabando, porque estaría toda la tarde poniéndole ejemplos de la incoherencia de sus presupuestos, le 
pedimos un favor, Sr. Ruiz, y es que no mienta usted más. Nos dijo que lo que habían ahorrado este año, que 
eran cuatro millones, que se lo habían quitado de deuda. No hemos encontrado ese ahorro de los cuatro 
millones por ningún sitio. La deuda, a fecha de hoy, asciende a más de treinta y ocho millones de euros. De 
eso no hablan. Ustedes hacen una leve exposición de gastos, pero no le dicen a la ciudadanía lo que el 
Ayuntamiento debe. Pero es que es más, las cuentas no salen. La deuda viva a cierre del ejercicio de 2020 es de 
más de treinta y ocho millones. La deuda viva del año anterior es de casi cuarenta millones, es decir, la 
diferencia solamente ronda en millón y medio. ¿Dónde está el resto hasta alcanzar esos cuatro millones que 
dice usted que nos hemos quitado, que hemos amortizado con el banco? Es que además aquí está, la gráfica es 
pública. Aquí está la evolución de la deuda desde el 2008 hasta la actualidad, subiendo del 2016 hasta 
ahora. Ahí está. 
Finalmente, decirle que la previsión al cierre del presente ejercicio por parte de Intervención es la misma. 
Vamos a seguir manteniendo casi los cuarenta millones de euros, posicionándonos entre las poblaciones de 
nuestra nación con la deuda por renta per cápita superior a la de cualquier localidad de las que nos rodean. 
Tenemos que recordar también un aspecto importante, son los salarios. Los salarios de ustedes, de los miembros 
del Equipo de Gobierno. Porque es que ese gasto, aparte de que no está justificado, ustedes no están haciendo 
absolutamente nada. Y, además, van alardeando y van diciendo por ahí que es que yo gano nada más que 
cuatrocientos euros, yo gano nada más que quinientos euros. Los ciudadanos se ponen en contacto con nosotros 
preguntando “pero, ¿esto es verdad lo que están diciendo?” Vamos a recordarlo. El Alcalde supera los treinta 
mil, la Sra. María Manella entre lo que cobra del Ayuntamiento y lo que cobra de Mancomunidad, supera los 
treinta mil; el Sr. Daniel Rodríguez, treinta mil; el Sr. Fran Terán, veinticuatro mil; Lucía Trujillo cobra por 
Diputación, es la única que no cobra por el Ayuntamiento, alcanzando casi los cincuenta y dos mil euros, 
señores. Sigo, Sandra, veinticuatro mil, Marcos Torres, otros veinticuatro mil. Nacho Blanco, dieciocho mil. 
El Sr. Araujo, veintisiete mil. Se lo tenemos que recordar, porque van mintiendo, y ya estamos hartos de tantas 
mentiras. Hagan ustedes un trabajo serio, no esperen a seis meses antes de las elecciones y no nos mientan más.

El Sr. Alcalde expone: Como en su habitual desconocimiento, mezcla churras con merinas y no tiene ni idea de 
lo que habla. Lo que sí es cierto, que uno se moleste cuando, además de que no tiene ni idea de lo que habla, 
además, dice que mentimos. Allá usted con su confusión personal. Pero voy a intentar explicarle alguna de las 
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

cuestiones que acaba de decir, porque no queden en el aire. En el caso, por ejemplo, de Urtasa, de las 
inversiones en vivienda, saben que nosotros ahora mismo tenemos una promoción en Albacerrado que se va a 
desarrollar a través de Provisa, que la vamos a hacer nosotros, hace muchos años que no se hacían viviendas en 
Tarifa, y se van a hacer. Lo que está a la luz no necesita candil, se van a hacer viviendas. Este año empieza la 
construcción. Por lo tanto, es una tontería decir lo que acaba de decir, que no se hacen viviendas y no se 
invierte en vivienda. Sí se hacen, y se hacen a través de Provisa, porque buscamos soluciones a problemas que 
tenemos. 
En otro caso, tenemos otra parcela para treinta viviendas en el Olivar, también se van a sacar a concesión 
estas viviendas, igual que se están elaborando los pliegos para Facinas y Tahivilla. Por lo tanto, se van a sacar 
viviendas. Lo que ocurre es que debido a que nosotros tenemos una deuda superior al 110% de nuestro 
presupuesto, no podemos hacer inversiones propias en vivienda y, por lo tanto, buscamos alternativas. La 
primera opción fue hacerlo con Urtasa, y hay un informe de la Intervención que nos dice que no podemos 
hacerlo a través de inversiones, pero sí buscamos alternativas, no nos hemos quedado bloqueados. En ese 
aspecto, quería yo también dejarlo claro, porque entiendo que se ha confundido o ha perdido el norte la 
portavoz del Partido Popular.
En otro orden de cosas, decir que, yo ya se lo he explicado en innumerables ocasiones, nosotros teníamos una 
deuda viva del Ayuntamiento antes de que llegáramos nosotros, que era de cuatro o cinco millones de euros, 
pero no se reflejaba en esa deuda viva, evidentemente, los treinta y ocho o los treinta y cinco millones de euros 
que debíamos a Seguridad Social y Hacienda. Lo que hicimos fue ir al Plan de pago, en este caso del Fondo de 
reordenación del Estado, que nos hace un préstamo, y lo que hacemos es que ahora pasa eso a deuda financiera 
y, por lo tanto, tenemos que ir pagándola poco a poco. Y por eso tenemos nuestro plan de ajuste. Hablo 
únicamente en el caso del Ayuntamiento de Tarifa, que es el que pagamos con los cuatro millones de euros de 
superávit que tenemos nosotros. Empezamos con treinta y ocho millones y ahora en 2020 estamos en treinta y 
cuatro millones, que es lo que pagamos con los superávits que nosotros tenemos, o remanente. Desde 2017, que 
es cuando se hace ese Fondo de reordenación, hasta 2020, hemos pagado cuatro millones de euros de 
amortización de deuda. Eso es así de claro, se lo puede preguntar a Gestión Tributaria, que eso es a nivel 
técnico. Cuando habla de que los ingresos, eso no se lo cree nadie, esos ingresos los calcula Intervención, o sea, 
nosotros en ingresos no tenemos nada que decir, nosotros lo que hacemos es articular el capítulo dos, el 
capítulo cuatro y el seis, que entendemos son los que tenemos que trabajar nosotros. Los demás capítulos vienen 
designados técnicamente por Intervención. Por lo tanto, si hay cualquier duda en ese aspecto, debería haberlo 
hablado con Intervención, que para eso tiene usted todo el tiempo del mundo. Que nosotros pagamos nuestra 
deuda, está claro. La pagamos con todas las administraciones y con los proveedores. Nosotros tenemos a día de 
hoy un periodo medio de pago en torno a diecisiete días, muy por debajo de la media legal que se tiene y, 
además, muy por debajo de la media de todos los Ayuntamientos de nuestro alrededor. A la vista está que todos 
los proveedores quieren trabajar con nosotros. Por lo tanto, sus afirmaciones no se basan en nada.
Y sigue usted comentando que nosotros no hacemos nada, cuando ya, en estos días, el Bono Impulsa Tarifa, 
por ejemplo, que se ha puesto en marcha aquí de forma pionera para ayudar al comercio local, ha sido 
elogiado en diferentes publicaciones de prensa y, además, está siendo referencia entre otros municipios de 
nuestra comarca. Por lo tanto, entendemos que sus afirmaciones no se ajustan a la realidad. Es verdad que 
sigue habiendo personas que creen que la Tierra es plana, y lo van argumentando y lo van comentando de 
forma reiterada, pero usted sigue diciendo que la Tierra es plana. No hay ningún problema, pero que eso no le 
va a hacer tener razón nunca jamás en la vida.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Sometida la propuesta a votación nominal, conforme al art. 98 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, es 
aprobada por mayoría (9) sobre el total de las personas que integran la 
Corporación, estando presentes 17 en la sesión, que emitieron su voto conforme al 
siguiente detalle:

NOMBRE GRUPO SÍ NO ABST.

ARAUJO MEDINA, FRANCISCO JOSÉ AxSÍ X

BLANCO PERALTA, CARLOS JESÚS PP X

BLANCO PERALTA, IGNACIO SOCIALISTA X

CASTRO ROMERO, JOSÉ FRANCISCO A.T. X

FERNÁNDEZ PARRAS, FRANCISCO JOSÉ A.T. X

GARCÍA PICHARDO, MARÍA DEL ROCÍO PP X

GONZÁLEZ DÍAZ, ESTEFANÍA A.T. X

GONZÁLEZ GALLARDO, MARÍA A. PP X

JIMÉNEZ CHICO, RAFAEL JESÚS PP X

MANELLA GONZÁLEZ, MARÍA SOCIALISTA X

NAVARRO MORET, SANDRA SOCIALISTA X

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, DANIEL JESÚS SOCIALISTA X

TERÁN REYES, FRANCISCO JAVIER SOCIALISTA X

TORRES VILLANUEVA, MARCOS JAVIER SOCIALISTA X

TRUJILLO JAÉN, IGNACIO PP X

TRUJILLO LLAMAS, LUCÍA SOCIALISTA X

RUIZ GIRÁLDEZ, FRANCISCO - ALCALDE SOCIALISTA X
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

6. ACEPTACIÓN DE DONACIÓN DE KWT S.A. (GRUPO ACCIONA) PARA FINES 
SOCIALES CONDICIONADA A FINES SOCIALES.

Se da cuenta del expediente en el que se incluye el dictamen de la Comisión Informativa 
Presidencia y Desarrollo Sostenible de fecha 27.01.2021.

DEPARTAMENTO: Secretaría General
ASUNTO: Aceptación de donación de KWT S.A. (Grupo Acciona) para fines sociales 
condicionada a fines sociales.
EXPTE. Nº: Expedientes Secretaría 2021/5 (G182)

ANTECEDENTES DE HECHO

1º Constan en la Secretaría General como antecedentes de la donación que se informa expediente 
relacionado de Fomento 2019/10.

2º La sociedad KWT S.A.  comunica al Ayuntamiento la necesidad de modificar el expediente de 
convenio precitado, donando, en un primer momento, la cantidad de 11.000 euros para fines 
sociales al Ayuntamiento, debiéndose solicitar su pago anticipado antes de finales del año 2020. 

3º Por la Alcaldía-Presidencia se remite formulario de solicitud de donación en fecha 10 de 
diciembre de 2020. 

4º En fecha 24 de diciembre de 2020, se ingresa por parte de KWT. S.A. donación por importe 
de 11.000 euros. 

5º En fecha 11 de enero de 2021, se dicta Providencia por la Alcaldia-Presidencia para la 
instrucción del correspondiente expediente. 

6º En fecha 14 de enero de 2021, se emite informe por el funcionario municipal Gonzalo Aragüez 
Peláez, funcionario responsable técnico Servicios Sociales, concluyendo que el gravamen impuesto 
no excede del importe de la donación y los criterios de distribución de los productos a adquirir 
con el importe de la donación.    

7º En fecha 18 de enero de 2021 se emite informe de Secretaría General, con propuesta de 
resolución.

8º En fecha 19 de enero de 2021 se emite informe de Intervención.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. SOBRE LA DONACIÓN DE UNA SOCIEDAD PRIVADA A FAVOR DEL 
AYUNTAMIENTO. 
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

La donación, conforme prevé el artículo 618 del Código Civil se constituye como un acto de 
liberalidad por el cual una persona dispone gratuitamente de una cosa en favor de otra, que la 
acepta, previendo el artículo 621 del mismo cuerpo legal que las donaciones inter vivos se regirán 
por las disposiciones generales de los contratos y obligaciones, en todo lo que no se halle 
determinado en tal título, perfeccionándose la donación desde que la persona  donante conocer la 
aceptación de la persona donataria, conforme determina el artículo 623 del Código Civil.     

La adquisición de bienes a título gratuito no está sujeta a ninguna restricción, no obstante si la 
adquisición llevare aneja alguna condición, modo o carga, solo podrán aceptarse los bienes previo 
procedimiento en el que se acredite que el valor del gravamen impuesto no excede del valor de lo 
que se adquiera.

El artículo 3.1 del TRLHL contempla las donaciones como ingresos de derecho privado de las 
Entidades Locales, y aunque normalmente el dinero no se considera bien a efectos de la normativa 
patrimonial, conforme al artículo 3.2 de la LPAP, procede invocar el artículo 10.c) del RBEL que 
admite la posibilidad de que las Entidades Locales adquieran bienes o derechos, entre otros 
supuestos, por donación.    

Es de interés reseñar el artículo 41 del Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la LPAP, que se refiere al dinero al señalar si la donación 
tuviera por objeto dinero o saldos en cuentas corrientes, y se hubiera señalado su destino a un fin 
determinado, podrá generarse crédito, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53.e) de la Ley 
47/2003, de 26 noviembre, General Presupuestaria.  

El artículo 12.2 de citado REBEL que “si la condición llevare aneja alguna condición o modalidad 
onerosa, sólo podrán aceptarse previo expediente en el que se acredite que el valor del gravamen 
impuesto no excede del valor de lo que se adquiere”, en desarrollo de los términos del artículo 
2.1 3 de la LPAP. 

En Andalucía, resulta de aplicación directa el artículo 8 de la Ley de Bienes de las Entidades 
Locales de Andalucía, que prevé que las Entidades Locales podrán adquirir y poseer toda clase de 
bienes y derechos, indicando el artículo 9 que tal adquisición podrá ser a título lucrativo u oneroso 
y el artículo 11, señala que la adquisición no estará sujeta a restricción alguna, no obstante, si la 
adquisición llevare aneja alguna condición, modo o cargo, sólo podrá aceptarse los bienes previo 
expediente en el que se acredite que el valor del gravamen impuesto no excede del valor de lo que 
se adquiere, correspondiente al Pleno la aceptación condicional  de la donación.   

Precepto que es desarrollado en similares términos por los artículos 19,20 y 22 del Reglamento 
de desarrollo de la Ley de Bienes de las Entidades Locales. 

SEGUNDO: SOBRE EL ANÁLISIS DEL EXPEDIENTE SUJETO A INFORME. 

En el expediente que nos trata, la sociedad KWT S.A. dona a favor del Ayuntamiento la cantidad 
de 11.000 euros para su destino a fines sociales, concretamente para la adquisición de bienes de 
primera necesidad, productos alimenticios, productos de aseo personal y productos de limpieza, 
para personas necesitadas, distribuidos conforme a los informes técnicos de Servicios Sociales.  
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

De conformidad con lo establecido en los puntos 9 y 10 de la Disposición Adicional Segunda de la 
LCSP, corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades Locales la competencia 
para la celebración de los contratos privados, así como la adjudicación de concesiones sobre los 
bienes de las mismas y la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación 
patrimonial cuando el presupuesto base de licitación no supere el 10 por ciento de los recursos 
ordinarios del presupuesto ni el importe de tres millones de euros, así como la enajenación del 
patrimonio, cuando su valor no supere el porcentaje ni la cuantía indicados.

Corresponde al Pleno la competencia para celebrar contratos privados, la adjudicación de 
concesiones sobre los bienes de la Corporación y la adquisición de bienes inmuebles y derechos 
sujetos a la legislación patrimonial así como la enajenación del patrimonio cuando no estén 
atribuidas al Alcalde o al Presidente, y de los bienes declarados de valor histórico o artístico 
cualquiera que sea su valor.

Concretamente, compete al Pleno de la Corporación la aceptación de la donación al estar 
condicionada a unos fines específicos, los sociales.  

Al expediente se ha incorporado informe del responsable técnico de los Servicios Sociales 
incluyendo mención expresa de que la condición expuesta no supondrá un gravamen que excede 
del importe de la donación, concretando los criterios de distribución de los productos.

Vistas las actuaciones practicadas, así como la normativa de aplicación, esta Alcaldía, ejerciendo 
las atribuciones que le otorga el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, emite la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO: El Pleno del Ayuntamiento de Tarifa acepta la donación de 11.000 euros realizada 
por KWT S.A. (Grupo Acciona), condicionando su destino a fines sociales, concretamente a la 
adquisición de bienes de primera necesidad, productos alimenticios, productos de aseo personal y 
productos de limpieza, para personas necesitadas, distribuidas conforme a los criterios técnicos de 
los Servicios Sociales Municipales. 

SEGUNDO: Comunicar el acuerdo correspondiente a la sociedad donataria agradeciendo su 
aportación, a la Intervención, a la Tesorería y a los Servicios Sociales Municipales para su 
conocimiento y efectos.   

El Sr. Alcalde expone: Como se vio en la Comisión, esta empresa, Grupo Acciona, tiene una parte que es de 
acción social y ha firmado un convenio con nosotros que, en este caso, una de las partes del convenio que viene 
condicionada a una acción determinada, que es del banco de alimentos, que va a coordinar con Servicios 
Sociales, y va al paraguas de Universo Solidario, vamos a gestionar once mil euros, que es lo que va a abonar 
esta empresa a esta labor que hemos comentado.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

El Sr. Araujo Medina, portavoz del Grupo Municipal AxSí, expone: Desde nuestro Grupo, queremos expresar 
que, con independencia del nombre, en este caso de la empresa, o del ámbito de donde llegue, por decirlo de 
algún modo, cualquier ayuda o cualquier donación, siempre con todos los trámites correspondientes, es de 
recibo para la situación que estamos viviendo, y cualquier ayuda es poca.

El Sr. Castro Romero, portavoz del Grupo Municipal Adelante Tarifa, expone: Evidentemente, nunca es una 
mala noticia recibir once mil euros para destinarlos a gasto social, pero sí que es una mala noticia que en los 
tiempos en los que estamos, después de que haya pasado tanto tiempo, no se cuente con una producción de 
energía eólica propia, y también empleo, para que no hagan falta cada vez menos, si cabe, este tipo de 
donaciones. Es nuestra voluntad seguir proponiendo temas que creemos que son de interés para toda la 
ciudadanía, para el municipio de Tarifa proponemos desde el Equipo de Gobierno iniciar un estudio para el 
aprovechamiento municipal de la energía eólica con la participación del propio Ayuntamiento, si cabe 
respetando el parque eólico público que actualmente está sin productividad.

Sometida la propuesta a votación nominal, conforme al art. 98 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, es 
aprobada por unanimidad (17) de las personas presentes (17) que integran la 
Corporación, que emitieron su voto conforme al siguiente detalle:

NOMBRE GRUPO SÍ NO ABST.

ARAUJO MEDINA, FRANCISCO JOSÉ AxSÍ X

BLANCO PERALTA, CARLOS JESÚS PP X

BLANCO PERALTA, IGNACIO SOCIALISTA X

CASTRO ROMERO, JOSÉ FRANCISCO A.T. X

FERNÁNDEZ PARRAS, FRANCISCO JOSÉ A.T. X

GARCÍA PICHARDO, MARÍA DEL ROCÍO PP X

GONZÁLEZ DÍAZ, ESTEFANÍA A.T. X

GONZÁLEZ GALLARDO, MARÍA A. PP X

JIMÉNEZ CHICO, RAFAEL JESÚS PP X

MANELLA GONZÁLEZ, MARÍA SOCIALISTA X

NAVARRO MORET, SANDRA SOCIALISTA X

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, DANIEL JESÚS SOCIALISTA X

TERÁN REYES, FRANCISCO JAVIER SOCIALISTA X
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

TORRES VILLANUEVA, MARCOS JAVIER SOCIALISTA X

TRUJILLO JAÉN, IGNACIO PP X

TRUJILLO LLAMAS, LUCÍA SOCIALISTA X

RUIZ GIRÁLDEZ, FRANCISCO - ALCALDE SOCIALISTA X

7. RATIFICACIÓN Y ADHESIÓN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ Y EL AYUNTAMIENTO DE TARIFA PARA 
LA REPRESENTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ EN LA LÍNEA DE 
AGRUPACIÓN DE LA ORDEN DE INCENTIVOS DE 3 DE DICIEMBRE DE 2019 PARA 
LA CONCESIÓN DE AYUDAS EN ESPECIE E IMPULSO AL DESARROLLO DE 
CIUDADES Y TERRITORIOS INTELIGENTES DE ANDALUCÍA

Se da cuenta del expediente en el que se incluye el dictamen de la Comisión Informativa 
Presidencia y Desarrollo Sostenible de fecha 27.01.2021.

Expediente nº: Convenios de Colaboración 2021/1 (G217)
Asunto: Ratificación y adhesión al convenio entre Diputación de Cádiz y el Ayuntamiento de 
Tarifa para la representación de la Diputación de Cádiz en la línea de agrupación de la orden de 
incentivos 3 de diciembre de 2019 para la concesión de ayudas en especie para el impulso al 
desarrollo de ciudades y territorios inteligentes de Andalucía.

ANTECEDENTES Y EXPOSICION DE MOTIVOS

El objeto del convenio de colaboración interadministrativa es que la Diputación ostente la 
representación en la línea de agrupación de la Orden de incentivos prevista en la Orden de 
Incentivos de 3 de diciembre de 2019, para la concesión de ayudas en especie e impulso al 
desarrollo de ciudades y territorios inteligentes de Andalucía.

Consta en el expediente:

Constan en el expediente los siguientes antecedentes documentales 

1º Oficio de fecha 22 de julio de 2020 de la Diputación Provincial de Cádiz, informando sobre la 
participación en la convocatoria Andalucía Smart.
2º Providencia de la Alcaldesa en funciones de fecha 29 de julio de 2020, mostrando la 
conformidad y relación de personas.  
3º Presentación de documentación de adhesión de fecha 17 de agosto de 2020.  
4º Oficio de la Diputación de Cádiz requiriendo subsanación de documentación de fecha 30 de 
octubre de 2020.
5º Justificante de confirmación de presentación de subsanación de documentación requerida.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

6º Oficio de la Diputación de Cádiz de 23 de diciembre, remitiendo acuerdo del Pleno de la 
citada Corporación, de fecha 16 de diciembre de 2020, sobre la aprobación de la Estrategia 
Inteligente de la Provincia de Cádiz, acompañando propuesta provisional de resolución de fecha 
11/12/2020.    
7º Providencia de la Alcaldía de fecha 13 de enero de 2021, para la instrucción del expediente 
para la ratificación y adhesión al convenio de colaboración.  
8º Informe memoria de la responsable técnica de Fomento de fecha 13 de enero de 2021. 
9º Borrador propuesta de acuerdo al Pleno Corporativo.
10º Informe de Secretaría General, de fecha 18 de enero de 2021.
11º Informe de Intervención, de fecha 19 de enero de 2021.

Según se establece en el Artículo 16.2, previo a la Resolución Definitiva, de cara al trámite de 
audiencia es necesario aprobar en Pleno:

- La ratificación de la participación en la convocatoria.
- La aprobación del convenio donde se formaliza la representación de la agrupación.

Esta Alcaldía, ejerciendo las atribuciones que le otorga el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, formula la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO: Ratificar la participación en la convocatoria del Ayuntamiento de Tarifa efectuada 
con fecha 12/08/2020 presentando escrito de adhesión con los siguientes proyectos (Anexo I):

- Ciberseguridad y Puesto de Trabajo Digital.
- Participación e Igualdad Digital.
- Somos Futuro.
- Digitalización de Órganos Colegiados.

SEGUNDO: Aprobar el CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ Y EL AYUNTAMIENTO DE TARIFA PARA LA 
REPRESENTACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ EN LA LÍNEA DE AGRUPACIÓN DE 
LA ORDEN DE INCENTIVOS 3 DE DICIEMBRE DE 2019, PARA LA CONCESIÓN DE 
AYUDAS EN ESPECIE PARA EL IMPULSO AL DESARROLLO DE CIUDADES Y 
TERRITORIOS INTELIGENTES DE ANDALUCÍA, que se adjunta en anexo II.

TERCERO: Publicar en el portal de transparencia del Ayuntamiento el citado convenio.

CUARTO: Dar traslado del acuerdo a la Diputación Provincial de Cádiz.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

ANEXO I
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

ANEXO II
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ 
Y EL AYUNTAMIENTO DE __________________ PARA LA REPRESENTACIÓN DE 
LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ EN LA LÍNEA DE AGRUPACIÓN DE LA ORDEN DE 
INCENTIVOS    3 DE DICIEMBRE DE 2019, PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS EN 
ESPECIE PARA EL IMPULSO AL DESARROLLO DE CIUDADES Y TERRITORIOS 
INTELIGENTES DE ANDALUCÍA.
 
En Cádiz, a __ de __________ de 2020.
  
REUNIDOS
  
DE UNA PARTE, Irene García Macías , Presidenta de la Excma. Diputación Provincial de  
Cádiz, en nombre y representación de esta Entidad, habilitado a estos efectos en virtud de las  
competencias que tiene atribuidas por el art. 34 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de      
Bases de Régimen Local (LBRL).  
  
DE OTRA PARTE, _______________  , Alcalde/sa Presidente/a del Excmo   
Ayuntamiento/ELA de ____________________ , en nombre y representación de esta Entidad  
habilitado a estos efectos en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el art. 21 de   la 
LBRL. 

Ambas partes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria en la representación que  
ostentan para suscribir el presente Convenio, y a tal efecto,
  

MANIFIESTAN
 
PRIMERO .- Que la Diputación de Cádiz ha priorizado para esta legislatura impulsar accione   de 
desarrollo inteligente del territorio, que propicien una transformación de nuestra provincia    a 
través de las tecnologías. Es por ello, que la Diputación de Cádiz participa en iniciativa   como 
AndalucíaSmart 2020 y la Convocatoria de ayudas en especie de la Junta de Andalucía.  
SEGUNDO .- Esta convocatoria tiene como objeto la concesión de ayudas en especie, en  
régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a ciudades y territorios de menos de 20.000    
habitantes de Andalucía para el desarrollo, ejecución y puesta en marcha de iniciativas de 
desarrollo inteligente mediante la utilización de las TIC, con la finalidad de impulsar la  
transformación inteligente de las ciudades y territorios en beneficio de la ciudadanía. 
 
TERCERO .- Según las bases reguladoras serán de aplicación dos líneas de subvenciones en esta 
convocatoria concurriendo la Diputación en la línea de  Agrupación  dirigida a grupo de dos   o 
más entidades locales autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía de menos de 20.000 
habitantes.

CUARTO. - La Diputación de Cádiz presenta 5 proyectos que impulsan la transformación    
sostenible de los diferentes ámbitos que configuran los modelos de ciudad y territorio    
inteligente: Gobernanza, Sociedad, Economía, Entorno, Movilidad, Bienestar y Plataforma    
Inteligente.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

A continuación se describen los mismos de manera resumida:

Ciberseguridad y Puesto de Trabajo Digital  

Modelo propuesto por el Centro Criptológico Nacional (CCN) para garantizar la Ciberseguridad   
en las entidades locales. Se basa en la implantación de los sistemas que pone a disposición el CCN 
de manera centralizada en las diputaciones provinciales y en la dotación de infraestructura 
hardware (Firewalls) en las entidades locales para aumentar sus capacidades en materia de 
Ciberseguridad. El mantenimiento continúo de los sistemas de monitorización, información y 
gestión de eventos de seguridad de los sistemas existentes se hace desde   EPICSA (vSOC). 

También se abarca la conceptualización y definición tecnológica del Puesto de Trabajo Digital   
que posibilite el teletrabajo de manera integral y segura. Esto será posible gracias a una 
infraestructura de virtualización de escritorios y aplicaciones basada en tecnologías abiertas, 
tipología y dotación de equipamiento en función de los perfiles profesionales, requisitos de 
conectividad, y ayudas técnicas para el cumplimiento del ENS y RGPD.

Por último se han identificado 3 tipos de dispositivos (tablet, portátil y mini-pc) para el testeo   de 
la solución por parte de las entidades locales, incluyendo la dotación de unidades para todas las 
entidades locales. 

Participación e Igualdad Digital 
 
Implantación de un sistema centralizado y multientidad de participación ciudadana que incluya           
funcionalidades en áreas como son la recogida de ideas, para pedir opinión a la población, votación 
de iniciativas, creación de foros de debate, elaboración de normas, así como lo recogido en la Ley 
7/2017 de 27 de diciembre, de Participación de Ciudadana.
 
Evitar la brecha digital en zonas rurales a través del despliegue de infraestructura de conectividad a 
través de un modelo de explotación que promueva la economía circular.

Somos Futuro  

Visibilizar el patrimonio material e inmaterial de los municipios menores de 20.000 habitantes de 
la provincia de Cádiz como elemento de identidad compartida, canalizado a través de una 
tecnología que conecte a los ciudadanos con los objetos propios de su cultura, constituida como 
un factor de cohesión y que actúa como un motor de regeneración de la calidad de vida   en los 
pueblos y generador de oportunidades para el emprendimiento y el desarrollo de nuevos   
negocios.

Modelo objetivo de gestión y recogida de residuos  
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Plataforma de gestión y recogida de residuos que maximice la innovación y el uso de nuevas               
tecnologías debe ser un objetivo primordial para abordar alcanzar metas básicas de   sostenibilidad 
ambiental (calidad del aire, ruidos) y seguridad en la operación.
 
Digitalización de Órganos Colegiados

Sistema centralizado multientidad de Video-Actas así como la instalación del hardware necesario: 
cámaras domótica para realización automática, pc de grabación del archivo   audiovisual y demás 
elementos técnicos necesarios. 
 
El sistema se integrará con los proyectos MOAD y CEP@L de la Junta de Andalucía.    

QUINTO .- En la línea  Agrupación , la solicitud será presentada por una sola de las entidades 
que la componen, recayendo en dicha entidad la representación de la agrupación a los efectos de 
estas bases: tramitación de la solicitud y compromisos presupuestarios, coordinación de la  
actividad de la agrupación, seguimiento e impulso de las actuaciones a llevar a cabo en el  
desarrollo del proyecto seleccionado y en el adecuado funcionamiento del mismo durante el  
periodo de durabilidad de la inversión realizada. En el caso de agrupaciones participadas por una 
Diputación, la representación de la agrupación deberá recaer en esta entidad. 

SEXTO .- Conforme al artículo 16 de las bases, en el caso de una agrupación,  deberá presentar               
documento acreditativo de la representación de la misma con poderes bastantes para poder  
cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. Este 
nombramiento requiere el otorgamiento de una escritura pública de apoderamiento o, en su caso, 
la aportación de un convenio suscrito por todas las entidades locales que la constituyan, aprobado 
en los plenos correspondientes, y donde conste de forma expresa qué entidad asume   la función 
de representación, conforme a lo estipulado en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 
1 de Octubre. 
 
SÉPTIMO.- La Junta de Andalucía contribuirá a la financiación de cada proyecto con un 80% de 
su presupuesto, correspondiendo por tanto un 20% de cofinanciación a las entidades  locales que 
forman parte de la Agrupación siendo este importe financiado íntegramente por la   Diputación de 
Cádiz. 
 
OCTAVO.-  Que el Ayuntamiento de __________________, con fecha__ de ________ de 
2020 ha manifestado su intención de participación en la modalidad de Agrupación mediante  la 
firma por Alcaldía del modelo de adhesión a los proyectos presentados por la Diputación de Cádiz 
para la convocatoria de la ORDEN DE CONCESIÓN DE AYUDAS EN ESPECIE PARA EL 
IMPULSO AL DESARROLLO DE CIUDADES Y TERRITORIOS INTELIGENTES de la 
Consejería de   Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad según Boja número 26, de 7 
de Febrero de  2020. 
  
Por todo lo expuesto, todas las partes de conformidad con las competencias que le atribuyen las 
leyes, en especial los arts. 25 y 36 de la LBRL, siendo conscientes de la importancia que  para la 
satisfacción del interés general supone la participación del citado proyecto y el  beneficio que 
reportará a los ciudadanos y ciudadanas de sus territorios, suscriben el presente  convenio de 
acuerdo con las siguientes: 
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

 
ESTIPULACIONES

  
PRIMERA.- OBJETO

El objeto del presente Convenio es ostentar la representación por parte de la Excma.   Diputación 
Provincial de Cádiz de todas las entidades locales de menos de 20.000 habitantes   en la línea de 
Agrupación de la Orden 3 de diciembre de 2019, de concesión de ayudas en especie en régimen 
de concurrencia competitiva, para el impulso al desarrollo de ciudades y    territorios inteligentes 
y para ejecutar los proyectos en nombre de las entidades locales en el   caso que sea concedida la 
ayuda en especie.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES    

a) La Diputación de Cádiz, que ostenta la representación de la Agrupación, deberá concurrir   en 
nombre de los municipios integrantes en dicha Agrupación aportando toda la documentación que 
se indica en el artículo 10 «Presentación de solicitudes y documentación a aportar», así como la 
que se indica en el artículo 16 «Audiencia, aportación de documentación y aceptación» de las 
bases de la Orden 3 de diciembre de 2019. 
 
Asimismo, la Diputación de Cádiz se encargará de la tramitación de la solicitud y compromisos               
presupuestarios, coordinación de la actividad de la agrupación, seguimiento e impulso de las   
actuaciones a llevar a cabo en el desarrollo de los proyectos seleccionados y en el adecuado 
funcionamiento del mismo durante el periodo de durabilidad de la inversión realizada. 
 
b) Por parte de las Entidades Locales agrupadas en estos proyectos, deberán otorgar la              
representación mediante la aprobación de este convenio por el Pleno de la Corporación.
 
TERCERA.- VIGENCIA DEL CONVENIO
 
El presente Convenio se iniciará a la firma del mismo y se extenderá durante la ejecución del   
Proyecto presentado, de ser concedida dicha ayuda. En el caso de prórroga de los proyectos se   
entenderá prorrogado este convenio. 
 
CUARTA.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN 
 
El incumplimiento de los compromisos adquiridos por cualquiera de las partes será causa de    
extinción del presente Convenio.
 
Este Convenio se podrá resolver por mutuo acuerdo de las partes, por la decisión unilateral de 
una de las partes cuando se produzca por la otra un incumplimiento grave y acreditado de las 
obligaciones asumidas, por la producción de circunstancias que hagan imposible o innecesaria la 
realización del objeto del Convenio. 
 
QUINTA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Para un mejor conocimiento de las actuaciones puestas en marcha, se crea una Comisión de                
Seguimiento y Control de los proyectos de la Orden de Incentivos que estará integrada por   un 
representante de cada una de las entidades locales que forman parte de la Agrupación. 
 
SEXTA.- FORMALIZACIÓN 
 
El presente Convenio podrá elevarse a público e inscribirse en el Registro de la Propiedad, si    así 
lo solicitara alguna de las partes, siendo a costa de la que lo solicitare los gastos derivados    de su 
de la misma.

SÉPTIMA.- ÁMBITO LEGAL
 
El presente Convenio tendrá, una vez firmado por las partes, naturaleza administrativa, 
regulándose por las condiciones contenidas en el mismo y, en lo no previsto en ellas, por la Ley 
40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
En caso de conflicto en la interpretación, aplicación y ejecución de este Convenio se resolverán             
siguiendo el artículo 49 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público; en caso que no puedan ser resueltos de común consenso por las partes se resolverá 
conforme a la Ley 29/1998, de 13 de Julio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
quedando sometidas al Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de los Tribunales de    
Cádiz. 
 
Y en prueba de conformidad, los intervinientes firman el presente documento, en el lugar y   
fecha arriba indicado.
 
  
  
Fdo: Irene García Macías         Fdo: _________
Presidente de la Diputación de Cádiz                   Alcalde/sa del/la Ayuntamiento de ________.”

El Sr. Alcalde expone: Este aspecto ya lo comentamos, como otros expedientes, en Comisión. Se trata de darle 
la representación a Diputación para que hagan todas las gestiones oportunas para conseguir esta línea de 
ayudas y poder implementarlas en nuestro municipio.

El Sr. Castro Romero, portavoz del Grupo Municipal Adelante Tarifa, expone: Por nuestra parte, comentar 
que todas las mejoras en la gestión administrativa municipal, consideramos que deben repercutir positivamente 
a la ciudadanía de Tarifa, que es nuestro municipio. Si no fuera así, pues no se entendería el gasto en 
personal y en tiempo municipal de Tarifa para traer este punto a pleno. En este sentido, creemos que proyectos 
como el de ciberseguridad y puesto de trabajo digital, que son algunos de los proyectos que van a concurso en 
esta convocatoria, como digitalización de órganos colegiados, si bien repercuten positivamente en la 
ciudadanía, que cuenta con dispositivos y con conexión a internet, pues no podemos decir lo mismo de aquella 
otra parte de la ciudadanía que no cuenta ni con dispositivos ni con internet. Lo que queremos decir con esto es 
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

que la ciudad y el territorio incluyente despenderá de si la ciudadanía tiene acceso en igualdad a esas 
tecnologías, de forma que no se creen ciudadanos digitales de primera y de segunda.
Por otra parte, sobre el proyecto de participación en igualdad digital, la recogida de ideas, conocer la opinión 
de la población, las iniciativas, el propio debate, la elaboración de normas y la aplicación definitiva de la ley 
de 2017, creemos que es algo que se puede poner en marcha sin necesidad de esta herramienta, más que nada 
porque ya se ha hecho en el mandato anterior por el anterior concejal de participación ciudadana, que era 
nuestro compañero. 
Por último, sobre el proyecto Somos Futuro, cuyo fin es visibilizar el patrimonio material e inmaterial, 
conectando a los ciudadanos con su cultura, creemos que, si no protegemos nuestro patrimonio histórico y 
natural, pues poco vamos a poder visibilizar. Entonces, para eso lo que hay es que garantizar el cumplimiento 
escrupuloso y riguroso del plan especial de protección del patrimonio histórico, así como de la normativa 
medioambiental que pone a nuestro juicio freno a los delirios macro urbanísticos de algunos despachos de 
nuestro Ayuntamiento.

La Sra. González Gallardo, portavoz del Grupo Municipal PP, expone: Intervengo en este punto, que no tenía 
previsto hacerlo, porque usted o bien miente, o le gusta omitir la información que es importante, aludiendo 
únicamente a la Diputación, cuando la Diputación aquí lo único que hace es recabar la documentación de los 
Ayuntamientos de menos de veinte mil habitantes y tramitarlo a la Junta de Andalucía, que es la que concede 
las subvenciones en especie. Así que únicamente por aclarar la cuestión.

El Sr. Alcalde expone: Sigue usted en su mundo, María, porque yo no entiendo muy bien a qué viene este 
tema. Y lo de decir de forma reiterada que mentimos ya cansa. Lo digo porque no tiene nada que ver con lo 
que no he dicho y, además, afortunadamente está grabado. Yo, lo que he dicho, es que he leído el título que 
viene en la convocatoria. Lo único que he hecho. Así que, por favor, cuando quiera decirlo, que mentimos, 
dígalo en un momento en el que encaje. Cuando no encaje, queda feo, además.

Sometida la propuesta a votación nominal, conforme al art. 98 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, es 
aprobada por mayoría absoluta (17) de las personas presentes (17) que integran la 
Corporación, que emitieron su voto conforme al siguiente detalle:

NOMBRE GRUPO SÍ NO ABST.

ARAUJO MEDINA, FRANCISCO JOSÉ AxSÍ X

BLANCO PERALTA, CARLOS JESÚS PP X

BLANCO PERALTA, IGNACIO PSOE X

CASTRO ROMERO, JOSÉ FRANCISCO A.T. X

FERNÁNDEZ PARRAS, FRANCISCO JOSÉ A.T. X

GARCÍA PICHARDO, MARÍA DEL ROCÍO PP X
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

GONZÁLEZ DÍAZ, ESTEFANÍA A.T. X

GONZÁLEZ GALLARDO, MARÍA A. PP X

JIMÉNEZ CHICO, RAFAEL JESÚS PP X

MANELLA GONZÁLEZ, MARÍA PSOE X

NAVARRO MORET, SANDRA PSOE X

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, DANIEL JESÚS PSOE X

TERÁN REYES, FRANCISCO JAVIER PSOE X

TORRES VILLANUEVA, MARCOS JAVIER PSOE X

TRUJILLO JAÉN, IGNACIO PP X

TRUJILLO LLAMAS, LUCÍA PSOE X

RUIZ GIRÁLDEZ, FRANCISCO - ALCALDE PSOE X

8. APROBACIÓN DE CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE TARIFA PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTUACIONES DE GESTIÓN DEL MONTE.

Se da cuenta del expediente en el que se incluye el dictamen de la Comisión Informativa 
Presidencia y Desarrollo Sostenible de fecha 27.01.2021.

Expediente nº: Convenios de Colaboración 2020/26 (G5328)
Asunto: Aprobación de “CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y EL 
AYUNTAMIENTO DE TARIFA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE GESTIÓN 
DEL MONTE”.

ANTECEDENTES Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El objeto del convenio de colaboración interadministrativa es el establecimiento de las relaciones 
de colaboración para la gestión forestal de los montes y adaptación de los convenios a las 
exigencias de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

Constan en el expediente los siguientes antecedentes documentales 

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 53e58ba79a584333adf7289bfb7d454e001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

A
n

to
n

io
 A

ra
g

ó
n

 R
o

m
án

24
/0

3/
20

21
S

ec
re

ta
ri

o
 G

en
er

al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

01
/0

4/
20

21
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador


Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

1º Oficio de fecha 2 de septiembre de 2020, de la Delegación Territorial en Cádiz de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible interesando la firma de un 
nuevo convenio de colaboración para la gestión forestal, con número de registro de entrada 
2020/8468 en fecha 28 de septiembre de 2020.   
2º Providencia de la Alcaldía de fecha 29 de septiembre de 2020, para la iniciación del expediente 
3º Oficio de fecha 20 de noviembre de 2020, reiterando el anterior de fecha 2 de septiembre, 
registrado de entrada 2020/11694 en fecha 11 de diciembre de 2020.     
4º Informe del Ingeniero Técnico Forestal Municipal de fecha 5 de enero de 2021 en sentido 
favorable a la aprobación del convenio.  
5º Informe-memoria del Ingeniero Técnico Forestal de fecha 18 de enero de 2021 favorable a la 
aprobación del convenio. 
6º Informe favorable de Secretaría General de fecha 19 de enero de 2021.
7º Informe favorable de Intervención de fecha 19 de enero de 2021.  

Esta Alcaldía, ejerciendo las atribuciones que le otorga el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, formula la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y EL 
AYUNTAMIENTO DE TARIFA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE GESTIÓN 
DEL MONTE, cuyo tenor literal se inserta en Anexo I.

SEGUNDO: Publicar en el portal de transparencia del Ayuntamiento la aprobación del citado 
convenio. 

TERCERO: Dar traslado del acuerdo a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

El Sr. Alcalde expone: Aunque recientemente han bajado mucho estas inversiones por parte de la Junta de 
Andalucía en monte público, es cierto que ahora mismo tenemos concedida esta gestión a dos partes. Por un 
lado, está la Junta de Andalucía, que es la que tiene concedida la gestión de monte, y nosotros por otra parte. 
En ese aspecto, ya lo comentamos en las Comisiones, este convenio nos permite en cierto modo, cuando se hacen 
las concesiones de ocupaciones y actividad en monte, el 85% de esa tasa se la queda la Junta de Andalucía 
para hacer inversiones en monte público, y nosotros nos quedamos con un 15%, que es lo que hemos 
incorporado en el presupuesto, esos cincuenta mil euros, para gestión e inversión en monte público. Se puede 
desarrollar gracias a este convenio, que es un convenio que ya se firmó en su día y lo que hace ahora es 
actualizarse a la normativa, como se comentó en la Comisión.

La Sra. González Gallardo, portavoz del Grupo Municipal PP, expone: Sí, por aclarar la cuestión, porque 
usted continuamente que si esto queda feo, o que se canse de que le llamen mentiroso, yo le digo que cuando no 
miente, omite información. Usted dice que han bajado las subvenciones en monte público. Yo le digo que ya es 
mucho más de lo que ustedes hacen, que tienen el campo totalmente abandonado. En cuanto a que es el 85% 
lo que se queda la Junta de Andalucía correspondiendo al Ayuntamiento el 15% es al revés, Sr. Ruiz. Le leo 
literalmente el informe de Intervención. Igualmente se recuerda la obligación de acuerdo con la disposición tal, 
debiendo ingresar el 15% del valor de los aprovechamientos forestales y de los rendimientos obtenidos por 
ocupaciones o actividades desarrolladas en el monte, sobre el acuerdo que se firma con la Consejería, que le 
faculta a realizar inversiones propias en la conservación del alcornocal, del pinar, de las mejoras de pasto, 
conservación de caminos, etc.

El Sr. Alcalde expone: Vuelva a leer lo que acaba de decir. Vuelva a leerlo y escúchese a sí misma por lo 
menos. Ha dicho hemos ingresado el 15%. Escúchese a sí misma cuando habla. El 15% lo ingresamos 
nosotros para inversiones, el 85 la Junta, el 15 nosotros.

La Sra. González Gallardo expone: Usted ha dicho que se lo queda la Junta.

El Sr. Alcalde expone: El 85% se lo lleva la Junta y el 15% nosotros.

La Sra. González Gallardo expone: No lo ha explicado usted bien, por eso yo le aclaro para que la ciudadanía 
no tenga ninguna duda al respecto.

El Sr. Alcalde expone: Vale, pues está bien aclarado que usted cuando lee no se escucha, porque yo lo que he 
dicho es que el 85% se lo queda la Junta y el 15% de esa tasa se la queda el Ayuntamiento de Tarifa para 
hacer inversiones, que son los cincuenta mil euros que vamos a invertir en monte público.

La Sra. González Gallardo expone: Usted le da la vuelta a la tortilla y que parezca esto otra cosa. Pues no, 
hay que aclarar.

El Sr. Alcalde expone: Aclare usted lo que quiera. 85% la Junta, 15% nosotros, y con ese 15% vamos a 
invertir cincuenta mil euros. Es lo que he dicho y es la pura realidad, y es lo que usted ha leído.

La Sra. González Gallardo expone: Y vuelvo a repetirle que es insuficiente la gestión que ustedes hacen en el 
monte, que le dan muy poco valor.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

El Sr. Alcalde expone: Por terminar, lo que no se me puede decir es una cosa y la contraria. Cuando ha 
defendido usted sus presupuestos, ha defendido los presupuestos anteriormente, ha dicho que estamos gastando 
mucho dinero en monte, unos cincuenta mil euros. Lo ha dicho anteriormente, y lo puede ver.

La Sra. González Gallardo expone: Se ha quedado usted sin argumentos, y deje usted de decir que la Tierra es 
plana. Pero, ¿de qué estamos hablando, por favor? Ya está bien, la incongruencia que ustedes han planteado 
en el presupuesto.

El Sr. Alcalde expone: Le estoy diciendo que eso proviene de lo mismo, de lo mismo exactamente. Por lo tanto, 
vuelvo a repetir, no tengo ningún problema en explicárselo cuantas veces haga falta. La realidad es que con ese 
convenio podemos liberar ese dinero, que es el 15% que entra en las arcas municipales, que el 85% se lo lleva 
la Junta, y el 15% nosotros. Y nosotros vamos a intentar invertir esos cincuenta mil euros en mejora de monte 
público.

Sometida la propuesta a votación nominal, conforme al art. 98 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, es 
aprobada por unanimidad (17) de las personas presentes (17) que integran la 
Corporación, que emitieron su voto conforme al siguiente detalle:

NOMBRE GRUPO SÍ NO ABST.

ARAUJO MEDINA, FRANCISCO JOSÉ AxSÍ X

BLANCO PERALTA, CARLOS JESÚS PP X

BLANCO PERALTA, IGNACIO SOCIALISTA X

CASTRO ROMERO, JOSÉ FRANCISCO A.T. X

FERNÁNDEZ PARRAS, FRANCISCO JOSÉ A.T. X

GARCÍA PICHARDO, MARÍA DEL ROCÍO PP X

GONZÁLEZ DÍAZ, ESTEFANÍA A.T. X

GONZÁLEZ GALLARDO, MARÍA A. PP X

JIMÉNEZ CHICO, RAFAEL JESÚS PP X

MANELLA GONZÁLEZ, MARÍA SOCIALISTA X

NAVARRO MORET, SANDRA SOCIALISTA X

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, DANIEL JESÚS SOCIALISTA X

TERÁN REYES, FRANCISCO JAVIER SOCIALISTA X
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

TORRES VILLANUEVA, MARCOS JAVIER SOCIALISTA X

TRUJILLO JAÉN, IGNACIO PP X

TRUJILLO LLAMAS, LUCÍA SOCIALISTA X

RUIZ GIRÁLDEZ, FRANCISCO - ALCALDE SOCIALISTA X

9. PRESTACIÓN DE CONFORMIDAD AL PLIEGO DE CONDICIONES QUE REGIRÁ 
LA OCUPACIÓN TEMPORAL DE 40 M2 DE TERRENOS EN MONTE “SIERRA 
PLATA”.

Se da cuenta del expediente en el que se incluye el dictamen de la Comisión Informativa 
Presidencia y Desarrollo Sostenible de fecha 27.01.2021.

Departamento: MONTES
Asunto: PRESTAR CONFORMIDAD AL PLIEGO DE CONDICIONES QUE REGIRÁ LA 
OCUPACIÓN TEMPORAL DE 40 M2 DE TERRENOS EN MONTE SIERRA PLATA, A 
FAVOR DE JUAN JOSÉ RAMIREZ ROMÁN.-
Expediente: OMP 3/2019 (G5865/2019)

QUORUM DE VOTACIÓN.- MAYORIA SIMPLE

ANTECEDENTES.-

PRIMERO: Con fecha 17 de Julio de 2019, se presenta instancia por Juan José Ramirez Román, 
solicitando la ocupación temporal de 40 m2 de terrenos en Monte de U.P. Sierra Plata, con 
destino a instalación de goma conductora de agua.

SEGUNDO: Constan en el expediente los siguientes documentos:
- Escrito de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Desarrollo Sostenible, adjuntando pliego de condiciones que regirá la 
concesión para su conformidad.

- Con fecha 29/12/2020, informe favorable del Área de Montes.

FUNDAMENTOS
Según consta en el informe emitido por el Área de Montes, una vez analizado el pliego de 
condiciones se informa favorablemente el mismo.

Por todo lo anterior y conforme a los informes obrantes en el expediente y en uso de la 
competencia que me confiere el art. 21 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, emito la siguiente propuesta de acuerdo:
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Primero.- Informar favorablemente la ocupación temporal de 40 m2 de terrenos en Monte 
Sierra Plata, con destino a instalación de goma conductora de agua, a favor de Juan José Ramirez 
Román.

Segundo.- Prestar conformidad al Pliego de Condiciones, que a continuación se transcribe, que 
regirá la concesión de la ocupación temporal de terrenos:

“PLIEGO DE CONDICIONES QUE REGIRÁ LA OCUPACIÓN TEMPORAL DE 
CUARENTA METROS CUADRADOS EN TERRENOS DEL MONTE UTILIDAD 
PÚBLICA “SIERRA PLATA” (CA-50014-AY), PROPIEDAD DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE TARIFA, A FAVOR DE JUAN JOSE RAMÍREZ ROMÁN, 
EXPEDIENTE MO/01/2019 (OMP 2019/03).

PRIMERA.- Este pliego regirá las condiciones técnicas impuestas para la ocupación temporal de cuarenta 
metros cuadrados (40 m²), en terrenos del Monte de Utilidad Pública “Sierra Plata”, término municipal de 
Tarifa, a favor de Juan José Ramírez Román, destinados a la instalación de una goma conductora de agua.

SEGUNDO.- La ocupación de terrenos está considerada de carácter particular, consistiendo en la instalación 
de una goma conductora de agua captada desde el depósito municipal contando con la autorización del 
Ayuntamiento de Tarifa.

TERCERA.- Previo a la instalación de la goma conductora de agua, se tendrá que respetar en todo momento 
la vegetación arbórea y arbustiva existente en la actualidad. Cuando sea necesario realizar alguna obra de 
conservación, ampliación, reparación, o de cualquier otra clase, así como, cualquier actuación sobre la 
vegetación en árboles y arbustos, queda sujeta a la autorización previa de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

CUARTA.- El estaquillado o señalización de la ocupación, en caso de ser necesarios, será realizado por el 
beneficiario a sus expensas, de acuerdo con las instrucciones que reciba de la Administración Forestal.

QUINTA.- El plazo de ocupación será de 10 años prorrogables, por iguales periodos hasta un máximo de 50 
años, sin perjuicios de lo dispuesto en leyes especiales. Previamente, antes del cumplimiento de cada periodo, el 
interesado deberá de solicitar la prórroga, en el supuesto de estar interesado en continuar con la ocupación o 
en su defecto, se caducará el expediente de acuerdo con las disposiciones y trámites establecidos.

SEXTA.- El canon de ocupación es de DOCE EUROS (12 €) anuales, revisables quinquenalmente con los 
aumentos acumulativos del I.P.C., de conformidad con lo establecido por la normativa de Montes. En base a la  
decimocuarta disposición adicional de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2014, el importe deberá hacerse efectivo a nombre de la entidad 
propietaria del monte y de la siguiente forma:

*  El 85% (10,20 €) en la cuenta a nombre del Ayuntamiento de Tarifa, UNICAJA: IBAN ES04. 2103-
4013-72-3813000001, indicando expediente: OMP 2019/03

*  El 15% (1,80 €) en la cuenta del Fondo de Mejora del Ayuntamiento de Tarifa, UNICAJA: IBAN 
ES23.2103-0613-13-0030005225, indicando expediente: OMP 2019/03
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

SÉPTIMA.- La autorización se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, y no 
exime al beneficiario de obtener todas aquellas otras autorizaciones o licencias que según las disposiciones 
vigentes, fuesen necesarias en relación con la instalación de referencia, bien sea la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible o de cualquier otra Administración Pública.

OCTAVA.- El beneficiario será el responsable de los daños y perjuicios a las personas o bienes que pueden 
originarse por obras de instalación reparación o conservación. Habrá de realizarse con las garantías de 
seguridad propia de su clase, y en ningún caso los terrenos podrán destinarse a fines distintos a aquellos que 
motivaron la concesión.

NOVENA.- Anualmente y por personal de esta Delegación Territorial, se realizará visita de inspección 
comprobándose el cumplimiento del condicionado impuesto para la regulación de la ocupación, en caso de 
haber sido infringido, determinará la incoación del oportuno expediente de Declaración de Caducidad por 
parte de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
sin perjuicio de la depuración de las posibles responsabilidades legales.

DÉCIMA.- En ningún caso esta autorización puede ser traspasada a otra persona o entidad, sin el 
consentimiento de la entidad propietaria del terreno y la previa autorización de la Delegación Territorial de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. Si la ocupación en cuestión perdiera 
de alguna forma la circunstancia de otorgamiento con la cesión, seria objetivo de revisión el mantenimiento de 
la misma. En cualquier caso, el cambio de titularidad o concesión correspondiente a otra persona/as, entidad 
y/o sociedad, conllevará la confección de un nuevo Pliego de Condiciones.

UNDÉCIMA.- La Administración Forestal, podrá rescatar esta concesión o modificar su condicionado, cuando 
se aprecie que causa perjuicio a terceros, siempre que fuera preciso disponer de los terrenos del monte para 
alguna aplicación de interés público o, a petición justificada del interesado. Igualmente, podrá ser anulado 
ante la petición de tercera persona que acreditase mejor derecho para hacer uso de la concesión. En todo caso, 
se daría audiencia al titular de la autorización dentro del expediente que al efecto se tramitase.

DUODÉCIMA.- La presente autorización caducará por las siguientes causas:

a. Renuncia o fallecimiento del beneficiario.

b. Cesar durante un año el uso para el que se concedió, o bien, no ejecutar en el terreno las obras o 
instalaciones autorizadas, en el plazo de un año desde la resolución de la ocupación.

c. Utilización para un destino distinto del que se fundamenta su otorgamiento.

d. Quedar los terrenos contemplados afectados en su día por alguna obra aprobada por la Administración 
Forestal que hagan incompatible su permanencia y cuya ejecución fuera precisa para satisfacer necesidades 
futuras en la explotación o realización de trabajos en el monte.

e. Impago del canon fijado.

f. Vencimiento del plazo fijado de no haber sido prorrogada.

g. Cesión de la ocupación a un tercero, total o parcialmente, sin consentimiento previo de esta 
Administración.

h. Acreditación de mejor derecho de un tercero sobre los terrenos.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

i. El cambio del uso del agua.

j. Incumplimiento de cualquiera de las condiciones estipuladas por la Administración.

DECIMOTERCERA.- Al término de la vigencia de la autorización, el beneficiario queda obligado al 
desmantelamiento del mismo, mediante retirada y transporte de los materiales a vertederos autorizados y la 
restitución del terreno a su estado original, no pudiendo quedar en el monte acopios de material, ni ningún 
otro tipo de residuo derivado de la actuación realizada, todo ello en el plazo máximo de tres meses, desde el 
día siguiente a la fecha en que sea firme la caducidad, sin que tenga derecho a reclamación alguna ni a 
percibir indemnización de ninguna clase. En caso de incumplimiento, la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, podrá ejecutar el desmantelamiento por sí o a través de las personas 
que lo determine, a costa de los obligados, sin perjuicio de la incoación del procedimiento sancionador 
correspondiente.

DECIMOCUARTA.- La autorización que se contempla se regirá, además de por cuantas disposiciones 
generales regulan en la actualidad las ocupaciones o servidumbres en los montes de utilidad pública y por 
todas aquellas que se puedan dictar en un futuro, concernientes a la inspección, vigilancia y seguridad del 
monte”.

Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma del pliego.

Cuarto.- Dar traslado de este acuerdo a la Delegación Territorial de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, para su conocimiento y unión al expediente 
correspondiente, para continuar con la tramitación del mismo.

El Sr. Alcalde expone: Aprobamos, si os parece bien, por bloques la prestación de conformidad al pliego de 
condiciones que regirá la ocupación temporal de terrenos. Lo votamos conjuntamente, si no tenéis 
inconveniente.

Sometida la propuesta a votación nominal, conforme al art. 98 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, es 
aprobada por unanimidad (17) de las personas presentes (17) que integran la 
Corporación, que emitieron su voto conforme al siguiente detalle:

NOMBRE GRUPO SÍ NO ABST.

ARAUJO MEDINA, FRANCISCO JOSÉ AxSÍ X

BLANCO PERALTA, CARLOS JESÚS PP X

BLANCO PERALTA, IGNACIO SOCIALISTA X

CASTRO ROMERO, JOSÉ FRANCISCO A.T. X

FERNÁNDEZ PARRAS, FRANCISCO JOSÉ A.T. X
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

GARCÍA PICHARDO, MARÍA DEL ROCÍO PP X

GONZÁLEZ DÍAZ, ESTEFANÍA A.T. X

GONZÁLEZ GALLARDO, MARÍA A. PP X

JIMÉNEZ CHICO, RAFAEL JESÚS PP X

MANELLA GONZÁLEZ, MARÍA SOCIALISTA X

NAVARRO MORET, SANDRA SOCIALISTA X

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, DANIEL JESÚS SOCIALISTA X

TERÁN REYES, FRANCISCO JAVIER SOCIALISTA X

TORRES VILLANUEVA, MARCOS JAVIER SOCIALISTA X

TRUJILLO JAÉN, IGNACIO PP X

TRUJILLO LLAMAS, LUCÍA SOCIALISTA X

RUIZ GIRÁLDEZ, FRANCISCO - ALCALDE SOCIALISTA X

10. PRESTACIÓN DE CONFORMIDAD AL PLIEGO DE CONDICIONES QUE REGIRÁ 
LA PRÓRROGA DE LA OCUPACIÓN TEMPORAL DE 500 M2 DE TERRENOS EN 
MONTE “AHUMADA”, A FAVOR DE CORPORACIÓN RADIO TELEVISIÓN 
ESPAÑOLA S.A.

Se da cuenta del expediente en el que se incluye el dictamen de la Comisión Informativa 
Presidencia y Desarrollo Sostenible de fecha 27.01.2021.

Departamento: MONTES
Asunto: PRESTAR CONFORMIDAD AL PLIEGO DE CONDICIONES QUE REGIRÁ LA 
PRÓRROGA DE LA OCUPACIÓN TEMPORAL DE 500 M2 DE TERRENOS EN MONTE 
AHUMADA, A FAVOR DE CORPORACIÓN RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA.-
Expediente: OMP 11/2018 (G9130/2018)

QUORUM DE VOTACIÓN.- MAYORÍA SIMPLE

ANTECEDENTES.-

PRIMERO: Con fecha 12 de Abril de 2018, se presenta instancia por Pedro Recas Rodríguez, en 
representación de COPORACIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA, S.A., SME, 
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

solicitando la prórroga de la ocupación temporal de 500 m2 de terrenos en Monte de U.P. 
Ahumada, con destino a instalación de centro emisor de radiodifusión.

SEGUNDO: Constan en el expediente los siguientes documentos:
- Escrito de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Desarrollo Sostenible, adjuntando pliego de condiciones que regirá la 
prórroga de la concesión para su conformidad.

- Con fecha 29/12/2020, informe favorable del Área de Montes.

FUNDAMENTOS

Según consta en el informe emitido por el Área de Montes, una vez analizado el pliego de 
condiciones se informa favorablemente el mismo.

Por todo lo anterior y conforme a los informes obrantes en el expediente y en uso de la 
competencia que me confiere el art. 21 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, emito la siguiente propuesta de acuerdo:

Primero.- Informar favorablemente la prórroga de la ocupación temporal de 500 m2 de terrenos 
en Monte Ahumada, con destino a centro emisor de radiodifusión, a favor de Corporación de 
Radio y Televisión Española, S.A., SME.

Segundo.- Prestar conformidad al Pliego de Condiciones, que a continuación se transcribe,  que 
regirá la prórroga de la ocupación temporal de terrenos:

“PLIEGO DE CONDICIONES QUE HABRÁ DE REGIR LA OCUPACIÓN TEMPORAL EN 
TERRENOS DEL MONTE DE UTILIDAD PÚBLICA “AHUMADA” A FAVOR DE 
CORPORACIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA, S.A., SME, ACTUANDO COMO 
REPRESENTANTE LEGAL PEDRO ANTONIO RECAS RODRIGUEZ, Nº EXPEDIENTE 
MO/02/1991 (OC-TA 30/1991).

PRIMERA:  Este pliego regirá las condiciones técnicas impuestas para la renovación de una ocupación 
temporal de QUINIENTOS metros cuadrados (500 m2) en terrenos de Monte de Utilidad Pública Ahumada a 
favor de CORPORACIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA, S.A., SME, destinados a la instalación de 
un centro emisor de radiodifusión.

SEGUNDA: La ocupación está considerada de carácter particular y consta de una caseta de mampostería para 
alojamiento de equipos y de una torre-antena de comunicaciones, rodeadas por un cerramiento mixto de muro 
sobre el que se sitúa un cerramiento metálico. La ocupación original concedida es de 500 m2.

TERCERA: Dentro del recinto solo se encontrarán los elementos definidos en el proyecto. Queda especialmente 
prohibidos los combustibles.

CUARTA: Debido al impacto de instalación de una torre, la renovación de la ocupación de las mismas no se 
concede en exclusiva aunque sean propiedad de una empresa, debiendo dejar por escrito la opción ineludible de 
compartirla en caso necesario previo acuerdo entre las empresas.

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 53e58ba79a584333adf7289bfb7d454e001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

A
n

to
n

io
 A

ra
g

ó
n

 R
o

m
án

24
/0

3/
20

21
S

ec
re

ta
ri

o
 G

en
er

al

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

01
/0

4/
20

21
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador


Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

QUINTA: La citada torre debe estar construida por materiales y aparatos desmontables.

SEXTA: De acuerdo con el apartado 5.1.4 (diagnóstico en relación con el paisaje) del Decreto 150/2017, de 
19 de Septiembre, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del ámbito Los 
Alcornocales, y para cumplir con los objetivos específicos para el Parque Natural Los Alcornocales recogidos en 
el Plan Rector de Uso y Gestión, las ocupaciones existentes así como las posibles nuevas ocupaciones deberán 
adaptarse y para ello se establecen unas líneas de actuación que deberán cumplir en la medida de lo técnica y 
legalmente posible:

- Las torres existentes deberán ir sustituyéndose conforme se renueven las ocupaciones y, dado 
que actualmente existe tecnología para ello, por estructuras modernas que simulen elementos 
naturales tales como árboles, troncos, etc., a propuesta del promotor y previa autorización 
del Ayuntamiento correspondiente y visto bueno del organismo competente en materia de 
medio ambiente. La estructura elegida deberá tener un porte mínimo tal que puedan acoger 
las antenas de forma que sean lo menos visibles posible.

- En cualquier caso, exteriormente, la torre no podrá ser tratada con coloraciones (blanco, 
rojo, amarillo, etc.) o métodos  (galvanizado exclusivamente) que genere reflejos y lo hagan 
fácilmente perceptibles a distancia. Se consideran coloraciones idóneas, aquellas que 
permitan enmascararla en el paisaje circundante y, en todos los casos, los tonos mates de 
color ocre, marrón, verde y gris no muy intensos, con el objeto de que ofrezcan un efecto de 
ocultamiento visual. Todo ello siempre que no sean obligados otros colores por las normas 
vigentes de aviación en determinados casos.

SÉPTIMA: Toda obra auxiliar que el promotor necesite realizar, para llevar a cabo los trabajos de 
mantenimiento, reparación o instalación, deberá ser solicitada previamente a esta Delegación  Territorial, 
especialmente si implica eliminación de vegetación y apertura o mejora de accesos a la zona de actuación.

OCTAVA: En caso de ser necesario el mantenimiento o reparación de las instalaciones existentes en cualquier 
empresa contratada de la originalmente autorizada, ésta vendrá obligada a dar a conocer el presente pliego de 
condiciones en toda su extensión, con objeto de que procedan a su cumplimiento.

NOVENA: El plazo de la prórroga de ocupación será de 10 años sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes 
especiales. Previamente, antes del cumplimiento de cada periodo CORPORACIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN 
ESPAÑOLA, S.A., SME, deberá solicitar prórroga, en el supuesto de querer continuar con la ocupación, o en 
su defecto, se caducará el expediente de acuerdo con las disposiciones y trámites establecidos.

DÉCIMA: El canon de ocupación actualizado es de DOS MIL SESENTA Y UN EUROS (2.061 €) revisable 
quinquenalmente con los aumentos acumulativos del IPC de conformidad con lo establecido por la Ley de 
Montes. En base a la decimocuarta disposición adicional de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2014, el importe deberá hacerse 
efectivo a nombre de la entidad propietaria del monte y de la siguiente forma:

- El 85% (1.751,85 €) en la cuenta a nombre del Ayuntamiento de Tarifa, UNICAJA: 
IBAN ES04.2103-4013-72-3813000001, indicando expediente: OMP 2018/11.

- El 15% (309,15 €) en la cuenta del Fondo de Mejora del Ayuntamiento de Tarifa, 
UNICAJA: IBAN ES23.2103-0613-13-0030005225, indicando expediente: OMP 
2018/11.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

UNDÉCIMA: La autorización se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, y 
no exime al beneficiario de obtener todas aquellas otras autorizaciones o licencias que según las disposiciones 
vigentes, fuesen necesarias en relación con la instalación de referencia, bien sea la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible o de cualquier otra Administración Pública.

DUODÉCIMA: La concesión se otorga sobre la base de ser ciertos y exactos cuantos datos suministra el 
beneficiario y que obran en el expediente.

DECIMOTERCERA: El beneficiario será el responsable de los daños y perjuicios a las personas o bienes que 
puedan originarse por obras de instalación, reparación o conservación. Habrá de realizarse con las garantías 
de seguridad propia de su clase, y en ningún caso los terrenos podrán destinarse a fines distintos a aquellos que 
motivaron la concesión.

DECIMOCUARTA: Anualmente, por personal de la Administración Forestal, se girará visita de inspección, 
comprobándose los límites de la autorización y el cumplimiento de las condiciones fijadas en la misma. En 
caso de infringirse el condicionado de este pliego, se podrá determinar la incoación del oportuno expediente de 
declaración de caducidad por la Administración Forestal, sin perjuicio de la depuración de las posibles 
responsabilidades legales.

DECIMOQUINTA: El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas será causa justificada de 
nulidad de la autorización, sin derecho a indemnización alguna para el beneficiario, independientemente de 
aquellas otras responsabilidades a que se pudiera dar lugar.

DECIMOSEXTA: Esta autorización caducará por las siguientes causas:
a. Renuncia voluntaria del beneficiario.
b. Utilización para destino distinto de que se fundamente su otorgamiento.
c. Quedar los terrenos contemplados afectados en su día por alguna obra aprobada por la 

Administración Forestal que hagan incompatible su permanencia.
d. Vencimiento del plazo fijado de no haber sido prorrogada.
e. Incumplimiento de cualquiera de las condiciones estipuladas por la administración.
f. Acreditación de mejor derecho de tercero sobre terrenos.

DECIMOSÉPTIMA: En ningún caso esta autorización puede ser traspasada a otra persona o entidad, sin el 
consentimiento de la entidad propietaria del terreno y la ineludible oportuna autorización previa de la 
Administración Forestal. Si la ocupación en cuestión, perdiera de alguna forma las circunstancias de 
otorgamiento con la cesión, sería objeto de revisión el otorgamiento de la misma. En cualquier caso, el cambio 
de titularidad o concesión correspondiente a otra persona/as, entidad sociedad, conllevará la confección de un 
nuevo pliego de condiciones.

DECIMOOCTAVA: La entidad concesionaria vendrá obligada a cumplir con especial celo cuantas normas 
existen en vigor respecto a la prevención de incendios forestales; su Reglamento, Decreto 247/2001 de 13 de 
Noviembre; y el Decreto 371/2010 de 14 de Septiembre, por el que se aprueba el Plan de Emergencias por 
Incendios Forestales de Andalucía y se modifica el Reglamento citado con anterioridad. Y en especial, lo 
relativo a las precauciones necesarias en terrenos y explotaciones forestales según lo establecido en el artículo 
21.2 del Reglamento y lo referente a los Planes de Autoprotección de acuerdo con lo dictado en los artículos 
24 y 33 de la misma norma.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

DECIMONOVENA: La autorización que se contempla se regirá, además de por cuantas disposiciones generales 
regulan en la actualidad las ocupaciones o servidumbres en los montes de utilidad pública y por todas aquellas 
que se puedan dictar en el futuro, concernientes a la inspección, vigilancia y seguridad del monte.

VIGÉSIMA: La Administración Forestal, podrá rescatar esta concesión o modificar su condicionado cuando se 
aprecie perjuicio a terceros, siempre que fuera preciso disponer de los terrenos del monte para alguna 
aplicación de interés público o, a petición justificada del interesado. Igualmente, podrá ser anulado ante la 
petición de tercera persona que acreditase mejor derecho para hacer uso de la concesión. En todo caso, se daría 
audiencia al titular de la autorización dentro del expediente que al efecto se tramitase”.
  
Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma del pliego.

Cuarto.- Dar traslado de este acuerdo a la Delegación Territorial de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, para su conocimiento y unión al expediente 
correspondiente.

Sometida la propuesta a votación nominal, conforme al art. 98 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, es 
aprobada por unanimidad (17) de las personas presentes (17) que integran la 
Corporación, que emitieron su voto conforme al siguiente detalle:

NOMBRE GRUPO SÍ NO ABST.

ARAUJO MEDINA, FRANCISCO JOSÉ AxSÍ X

BLANCO PERALTA, CARLOS JESÚS PP X

BLANCO PERALTA, IGNACIO SOCIALISTA X

CASTRO ROMERO, JOSÉ FRANCISCO A.T. X

FERNÁNDEZ PARRAS, FRANCISCO JOSÉ A.T. X

GARCÍA PICHARDO, MARÍA DEL ROCÍO PP X

GONZÁLEZ DÍAZ, ESTEFANÍA A.T. X

GONZÁLEZ GALLARDO, MARÍA A. PP X

JIMÉNEZ CHICO, RAFAEL JESÚS PP X

MANELLA GONZÁLEZ, MARÍA SOCIALISTA X

NAVARRO MORET, SANDRA SOCIALISTA X

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, DANIEL JESÚS SOCIALISTA X
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

TERÁN REYES, FRANCISCO JAVIER SOCIALISTA X

TORRES VILLANUEVA, MARCOS JAVIER SOCIALISTA X

TRUJILLO JAÉN, IGNACIO PP X

TRUJILLO LLAMAS, LUCÍA SOCIALISTA X

RUIZ GIRÁLDEZ, FRANCISCO - ALCALDE SOCIALISTA X

11. APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIOS FORESTALES PRESENTADO POR GESTIÓN HOTELERA 
DULCENOMBRE S.L., CORRESPONDIENTE AL HOTEL APARTAMENTOS DULCE 
NOMBRE.

Se da cuenta del expediente en el que se incluye el dictamen de la Comisión Informativa 
Presidencia y Desarrollo Sostenible de fecha 27.01.2021.

DEPARTAMENTO: Montes
ASUNTO: APROBACIÓN ACTUALIZACIÓN PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIOS FORESTALES PRESENTADO POR GESTION HOTELERA 
DULCENOMBRE, S.L., HOTEL APARTAMENTOS DULCENOMBRE.

Expediente: Patrimonio y Montes 22/2020 (G1785)

QUORUM DE VOTACIÓN.- MAYORÍA SIMPLE

ANTECEDENTES.-

PRIMERO: Con fecha 26 de Noviembre de 2019, se presenta actualización del Plan de 
Autoprotección contra Incendios Forestales por GESTION HOTELERA DULCENOMBRE, 
S.L., correspondiente al Hotel Apartamentos Dulce Nombre.

SEGUNDO: Con fecha 11 de Marzo de 2020, se emite informe favorable por el Área de 
Montes a la actualización del Plan presentada.

   FUNDAMENTOS

La Ley 5/99 de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en Andalucía, recoge en su 
artículo 42 y siguientes: “Los Planes de Autoprotección tendrán por objeto establecer las 
medidas y actuaciones necesarias para la lucha contra los incendios forestales y a la atención de 
las emergencias derivadas de los mismos que deberán realizar aquellas empresas, núcleos de 
población aislados, urbanizaciones, campings e instalaciones ubicadas en zona de peligro”.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Los Planes de Autoprotección serán elaborados con carácter obligatorio y bajo su 
responsabilidad por los titulares, propietarios, asociaciones de núcleos de población aislada, 
comunidad de propietarios de urbanizaciones, campings, etc.
Para su inclusión en los Planes Locales de Emergencias por Incendios Forestales, los Planes de 
Autoprotección se presentarán en el municipio correspondiente.

Por todo lo anterior y conforme a los informes obrantes en el expediente y en uso de la 
competencia que me confiere el art. 21 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, emito la siguiente propuesta de acuerdo:

Primero.- Aprobar la actualización del Plan de Autoprotección contra Incendios Forestales 
(anexo I) presentado por GESTION HOTELERA DULCENOMBRE, S.L., correspondiente al 
Hotel Apartamentos Dulce Nombre.

Segundo.- Dar traslado de este acuerdo a la Delegación Territorial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible (Centro Operativo Provincial Contra 
Incendios Forestales) para su incorporación al Plan Local de Emergencias Contra Incendios 
forestales (PALEIF).
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

El Sr. Alcalde expone: Si os parece bien, hacemos lo mismo que en el anterior punto. Son tres puntos que 
tienen la misma temática de actualización de los planes de protección contra incendios. Estas tres 
actualizaciones, igual que comentamos en la Comisión, deciros que cuando la mayor parte de lo que son los 
planes de autoprotección tenían una dificultad, que venía poniéndola de manifiesto tanto Bomberos, como 
Infoca, y era que no tenían hidrantes homologados o con cierta cercanía en los diferentes establecimientos de la 
Carretera Nacional 340. En relación a eso, nos hicieron referencia de forma continuada en dos Juntas de 
Seguridad, y gracias a una gestión que se realizó entre el Ayuntamiento de Tarifa junto con, en este caso, 
Bomberos, Infoca, y también la Asociación de Empresarios, todos los empresarios que estaban en la zona de 
carretera, que también se comprometieron, así como Aqualia, conseguimos incorporar más de veinticinco 
hidrantes en la zona de carretera contra incendios en todo ese entorno, más dos hidrantes más que se pusieron 
en la urbanización El Cuartón para poder actualizar y mejorar su seguridad contra incendios. Esta actuación 
ha sido reconocida por el Infoca en las reuniones de coordinación provincial que se desarrolló hace seis meses, y 
creemos que es importante que se comente, porque a raíz de esa infraestructura municipal que conserva nuestra 
empresa de agua, en este caso Aqualia, pues hemos aumentado la seguridad contra incendios en este tramo del 
término municipal de Tarifa, que tenía grandes dificultades y, además, gracias a ello, muchas de estas 
empresas pueden actualizar su plan de autoprotección y estar acorde a la ley. Creo que es bastante importante 
que se vayan trayendo en este caso estas actualizaciones para que tengamos mayor seguridad en los diferentes 
establecimientos que están en monte público.

El Sr. Araujo Medina, portavoz del Grupo Municipal AxSí, expone: Sumarle a las palabras que dice el Alcalde 
el agradecimiento al trabajo realizado por todas las partes hasta llegar a esta aprobación de actualización de 
los planes de autoprotección, y sí decir que se siga trabajando y mejorando todo lo que conlleva la 
autoprotección, en este caso, tanto de establecimientos, de espacios naturales o de todo aquello que esté 
envuelto en el ámbito de seguridad.

El Sr. Castro Romero, portavoz del Grupo Municipal Adelante Tarifa, expone: Aprovechar lo que se ha 
comentado sobre los hidrantes para también pedir al Equipo de Gobierno que tome el mismo celo, incluso más, 
para que se revisen de una vez los transformadores de energía eléctrica, que son los que realmente provocan los 
problemas y son los que en funcionamiento adecuado garantizan la seguridad.
Por otra parte, sólo desear por el bien de todos y todas, repito, por el bien de todos y todas, que todos los 
negocios, Dulcenombre, Hotel El Levante y Camping Torre de la Peña hayan ajustado, que no lo dudamos, 
pero lo deseamos, su plan de autoprotección contra incendios a la realidad de sus instalaciones. Decimos esto 
porque no queremos que suceda como sucedió con el chiringuito Bibo Tarifa, que tuvo la desfachatez, porque 
hay que decirlo así, tuvo la poca vergüenza de dejar de incorporar en ese plan de autoprotección contra 
incendios un aparcamiento. Se aseguró en Comisión, por parte del propio Alcalde, que ese aparcamiento no 
existía y que después sí existió. Se dejó fuera del plan de autoprotección, porque no entraba en su autorización 
para desarrollo de la actividad. Entonces, queremos que los planes de autoprotección tengan realmente 
eficacia, por eso deben icluir todas las instalaciones. Y para eso el Ayuntamiento tiene que ser muy riguroso en 
el cumplimiento de este asunto, de esta cuestión, en los planes de autoprotección.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Sometida la propuesta a votación nominal, conforme al art. 98 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, es 
aprobada por unanimidad (17) de las personas presentes (17) que integran la 
Corporación, que emitieron su voto conforme al siguiente detalle:

NOMBRE GRUPO SÍ NO ABST.

ARAUJO MEDINA, FRANCISCO JOSÉ AxSÍ X

BLANCO PERALTA, CARLOS JESÚS PP X

BLANCO PERALTA, IGNACIO SOCIALISTA X

CASTRO ROMERO, JOSÉ FRANCISCO A.T. X

FERNÁNDEZ PARRAS, FRANCISCO JOSÉ A.T. X

GARCÍA PICHARDO, MARÍA DEL ROCÍO PP X

GONZÁLEZ DÍAZ, ESTEFANÍA A.T. X

GONZÁLEZ GALLARDO, MARÍA A. PP X

JIMÉNEZ CHICO, RAFAEL JESÚS PP X

MANELLA GONZÁLEZ, MARÍA SOCIALISTA X

NAVARRO MORET, SANDRA SOCIALISTA X

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, DANIEL JESÚS SOCIALISTA X

TERÁN REYES, FRANCISCO JAVIER SOCIALISTA X

TORRES VILLANUEVA, MARCOS JAVIER SOCIALISTA X

TRUJILLO JAÉN, IGNACIO PP X

TRUJILLO LLAMAS, LUCÍA SOCIALISTA X

RUIZ GIRÁLDEZ, FRANCISCO - ALCALDE SOCIALISTA X
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

12. APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIOS FORESTALES CORRESPONDIENTE AL HOTEL 
RESTAURANTE “EL LEVANTE”.

Se da cuenta del expediente en el que se incluye el dictamen de la Comisión Informativa 
Presidencia y Desarrollo Sostenible de fecha 27.01.2021.

PROPUESTA DE ACUERDO AL PLENO.-
DEPARTAMENTO: Montes
ASUNTO: APROBACIÓN ACTUALIZACIÓN PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIOS FORESTALES PRESENTADO POR JOSEFA ROJAS 
VALENCIA, HOTEL RESTAURANTE EL LEVANTE.

Expediente: EXPTE. PATRIMONIO Y MONTES 20/2020 (G1559/2020)

QUORUM DE VOTACIÓN.- MAYORÍA SIMPLE

ANTECEDENTES.-

PRIMERO: Con fecha 20 de Febrero de 2020, se presenta actualización del Plan de 
Autoprotección contra Incendios Forestales por JOSEFA ROJAS VALENCIA, correspondiente 
al Hotel Restaurante EL LEVANTE. 

SEGUNDO: Con fecha 11 de Marzo de 2020, se emite informe favorable por el Área de 
Montes a la actualización del Plan presentada.

   FUNDAMENTOS

La Ley 5/99 de Prevención y Lucha contra Incendios Forestales en Andalucía, recoge en su 
artículo 42 y siguientes: “Los Planes de Autoprotección tendrán por objeto establecer las 
medidas y actuaciones necesarias para la lucha contra los incendios forestales y a la atención de 
las emergencias derivadas de los mismos que deberán realizar aquellas empresas, núcleos de 
población aislados, urbanizaciones, campings e instalaciones ubicadas en zona de peligro”.

Los Planes de Autoprotección serán elaborados con carácter obligatorio y bajo su 
responsabilidad por los titulares, propietarios, asociaciones de núcleos de población aislada, 
comunidad de propietarios de urbanizaciones, campings, etc.

Para su inclusión en los Planes Locales de Emergencias por Incendios Forestales, los Planes de 
Autoprotección se presentarán en el municipio correspondiente.

Por todo lo anterior y conforme a los informes obrantes en el expediente y en uso de la 
competencia que me confiere el art. 21 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, emito la siguiente propuesta de acuerdo:
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Primero.- Aprobar la actualización del Plan de Autoprotección contra Incendios Forestales 
(anexo I) presentado por JOSEFA ROJAS VALENCIA, correspondiente al Hotel Restaurante 
EL LEVANTE.

Segundo.- Dar traslado de este acuerdo a la Delegación Territorial de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible (Centro Operativo Provincial Contra 
Incendios Forestales) para su incorporación al Plan Local de Emergencias Contra Incendios 
forestales (PALEIF).
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

ANEXO I
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Sometida la propuesta a votación nominal, conforme al art. 98 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, es 
aprobada por unanimidad (17) de las personas presentes (17) que integran la 
Corporación, que emitieron su voto conforme al siguiente detalle:

NOMBRE GRUPO SÍ NO ABST.

ARAUJO MEDINA, FRANCISCO JOSÉ AxSÍ X

BLANCO PERALTA, CARLOS JESÚS PP X

BLANCO PERALTA, IGNACIO SOCIALISTA X

CASTRO ROMERO, JOSÉ FRANCISCO A.T. X

FERNÁNDEZ PARRAS, FRANCISCO JOSÉ A.T. X

GARCÍA PICHARDO, MARÍA DEL ROCÍO PP X

GONZÁLEZ DÍAZ, ESTEFANÍA A.T. X

GONZÁLEZ GALLARDO, MARÍA A. PP X

JIMÉNEZ CHICO, RAFAEL JESÚS PP X

MANELLA GONZÁLEZ, MARÍA SOCIALISTA X

NAVARRO MORET, SANDRA SOCIALISTA X

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, DANIEL JESÚS SOCIALISTA X

TERÁN REYES, FRANCISCO JAVIER SOCIALISTA X

TORRES VILLANUEVA, MARCOS JAVIER SOCIALISTA X

TRUJILLO JAÉN, IGNACIO PP X

TRUJILLO LLAMAS, LUCÍA SOCIALISTA X

RUIZ GIRÁLDEZ, FRANCISCO - ALCALDE SOCIALISTA X
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